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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  17 de octubre de  1 940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes  de exportaciones
Divisas libres im p o r ta d a s  voluntaria y d e f i n i t i v am ente

COMPRA VENTA COMPRA

Franeos-... j extraciearing..................
T ., clearing........................... .
L lbras..............  ) extraolearing.................
Dólares'............................................................... .
L iras .......................................................................
Francos suizos........................... ............. ...........
Reichsmark.......... ............................................. .
Belgas........... ........................................................
Florines ......................................... ......................
Escudos................................................. ................
Pesos moneda legal.........................................

22,95 )
20.50 (
40.50 > 
38,10 {

. -10,95 
55,25 

253,00 
4,24

43.50 
2,49

. 2,60

23,55
41,50
11 ,22' 
56,65 

• 259,35 
4,34

s 44.60 
2,55 
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Inst itu to  Español de 
Moneda Extran je ra  en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el Extranjero
Buenos Aires

El soñor fconsul  genera l  .do E sp a ñ a  
en  B ue n os  Aires p ar t ic ipa  a e*te Mi
nis te r io  el fa l lec im ien to  o c u r r id o '  el 
d ía 6 de m arzo  del co rr ien te  año, en la 
lq ra l idad  de San  F e rn a n d o ,  del e s p a 
ñol. José G a rc ía  F e rn á n d e z ,  n a tu ra l  
de M ace i ra s ,  p rovinc ia  de P on te ve dra ,  
de 55 años  de ^dad, hijo de P ab lo  y de 
Jov i ta ,  co m erc ian te .

S é t  e
El señor  Cónsul  de E sp a ñ a  en Séte 

par t ic ipa  a es te  M in is terio  el falleci
m ien to  de los s igu ien tes  españoles  :
• J u a n  Bella Sorra ,  n a tu ra l  de Fi-  

g a e ra s  (Gerona),  de 73 años,  ca sado  
rnii Dolores  Pedrenv ,  hijo de J a im e  y 
de P au la ,  o cu rr ido  en aquella  cap ita l  
el día  3 de en e ro  de 1938.

Dolores  Pedrenv;  n a tu ra l  de Figu»s 
ras  (Gerona) ,  de 63 años,  v iuda  de 
J u a n  Qubells; h ija de lo sé  y de Jo s e 
fa AiTgjLiero, ocu rr ido  en aquella  cap i
tal el d ía  16 de en e ro  de 1938. <

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección 3.ª —Centros y  Enlaces
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción diaria del correo 
en automóvil entre las Oficinas del Ramo 
cu Bcmbibre e Igüeña, por el tipo de 
tres mil pesetas anuales, y con arreglo 
a las condiciones del pliego correspon 
d ien te ,  se advierte  al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal, de Correos 
d'e León hasta el ylia 25 del actual y que 
la apertura de pliegos se verificará el 
día 30 del mes en curso, a las once ho
ras. en la cjtada Administración P r in 
cipal do Correos de León.

Madrid. 14 de octubre de 1940.-^-El • 
Director General. José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don E. de T., natural de  v p -

| ciño de  ........ , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde ...........

1 a ......‘....  y -viceversa, por el precio de
! ...............  (en lejtra) pesetas ...............  (en

letra) céntimos anuales, con arreglo a 
las eondicr nes del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta

proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita  h a 
ber depositado en ............. la fianza de 600
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) '
2.372-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección  3 . ª- — C en tro s  y  Enlaces
, Debiendo procederse, con carácter u r
gente, a la celebración de subasta públi
ca p ara  contra tar  laí conducción del co
rreo en automóvil entre la Ofi.einá del 
Ramo en Vil lainayor de Calatrava y la 
de Corral de Calatrava, en «el tipo de 
cuatro mil cuatrocientas noventa pese- . 
tas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al-.público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de tó rreos  de Ciudad Real 
hasta el día 30 del actual y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 4 de 
noviembre, a las once lloras, en la ci
tada Administración Principal de Correos 
de Ciudad Real.

Madrid, 14 de octubre de 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

M odelo de proposición
Don F. de T., natural de ............ , ve

cino de ............ , se obliga a desempeñar la
conducción diaria, -del correo' de .......
a ...........  y viceversa, por el precio de
................ (en letra) pesetas ................ (en
letra) céntimos, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado por él 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompañó a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ...........  la fianza de 898 pe
setas.

(Fecha v firma del interesado.)
2.373-0 * .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos

y Telecomunicación 
COREEOS 

Sección  3 ª. -— C en tro s  y  Enlaces
Debiendo, procederse a la celebración 

de subasta pública, con carácter', urgen
te'. para contrata r la conducción del co
rreo en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en. Espiel y su estación férrea, en 
el tipo de, mil novecientas setenta y cin- 
c-> pesetas anuales, ¡¡r con arreglo a Jas

• demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que- el re 
ferido pliego se hallará de manifiesto eti

* h  Administración Principal de Qorreos 
de tó rd o b a  hasta  el día 30 del co-

>
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m e n te , y que la a p e r tu ra  de pliegos t e n 
drá  lugar el día 4 del mes de noviembre, 
a las once horas, efi la c itada  A dm inis 
tración Principal de Correos de Córdoba.

Madrid 14 de octubre  de 1940. — El 
Directo r General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición  
Don F. de T .,  n a tu ra l  de . . . . . . . . . .  ve

cino de .......... ., se obliga a desem peñar la
conducción diaria  del correo de ................
a ............  y viceversa, por el precio de
   (en letra) pesetas ................  (en

Jetra) céntimos, con a rreg lo  a las demás 
condiciones del pliego aprobado po r  el 
Gobierno. Y pa ra  seguridad de  esta  p ro 
posición acompaño a ella, po r  separado, 
la carta  de pago que acredi ta  habe r  d e 
positado en   la fianza de 395 p e 
setas.

(Focha v firma del interesado.)
2.374 O ‘

M IN IS T E R IO  D E LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
C O RRE O S 

Sección  3 .-— Centros y  Enlaces 
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta  para  con t ra ta r  la conducción 
diaria  del correo en automóvil  en tre  las 
O f i c i n a s  del Ramo de Ateca y Torr i jo  de 
la Cañada,  por el t ipo de cuatro mil pe 
setas anuales,  y con arreglo a las demás 
e rudiciones del pliego correspondiente,  se 
advier te  al público que el referido plie
go se ha llará  de manifiesto en la A d m i
nistración Principal  de Correos ' de Z a 
ragoza y  en  la E s ta fe ta  de Ateca  hasta 
el -día 25 de noviembre  de 1940, y que 
la ap e r tu ra  de pliegos t en d rá  lugar  el 
día 30 del mismo mes, a las once horas, 
en la, c i tada  Adm inistración  Principal de 
Correos de Zaragoza.

M adrid ,  14 de oc tubre  de 1940. — El 
D irecto r General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición  
Don F. de  T .,  n a tu ra l  de . . ; ....... , ve

cino de ............ , se obliga a desempeñar la
conducción diar ia  del correo desde ............
a .............. y viceversa,  por el precio de
..................  (en letra)  pesetas ................  (en
letra) céntimos anuales,  con arreglo  a
las condiciones contenidas en el pliego
aprobado por el Gobierno. Y para  segu
ridad  de e sta  proposición acompaño a
ella, por separado, la car ta  de pago que
acred i ta  haber  depositado en................ . la
fianza de 800 pesetas.

(Fecha v  fi rma del interesado.)
2.375-0"

M IN IST E R IO  D E L  AIR E  
Dirección General de Industria y 

Material
TV. orden del l imo. Sr. Directo r ge

neral de In d u s t r ia  y Materia l ,  se comu
nica. a  los proveedores do Jas d istintas 
dependencias afectas a esta Dirección 
General  que teng an  créditos procedentes

de la e tapa de guerra  y que se encuen 
tren comprendidos en la Orden Circular 
de 8 de abril  de 1940 (B OLETIN O F I 
CIA L  número 102) que el plazo de ad 
misión de instancias para  incoar el opor 
tuno expediente expira el día 31 .de o c tu 
bre corriente.

M adrid ,  11 de oc tubre  de 1940.—El Je  
fe del jMegociado A dm inistra tivo ,  A n to 
nio García  López.

6.109-X-0 2.* 17-10-1940

M IN IST E R IO  D E  M A R I N A  
Servicio de Intendencia.  —  Adquisiciones

A n u n c io
Necesitando adquir ir  el Ministerio 

de Marina para los despachos del 
mismo visillos y cortinas, así como 
las barras para ellas, se admitirán 
ofertas pa ra su suministro en pú b lca  
concurrencia el día 22 d 3  actual, de 
once a once y mcdia de su mañana, 
en el Negociado de Adquisiciones de 
la Jefatura dr los Servicios do In ten
dencia del M'nisterio.

En el citado Negociado estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones 
todog los días laborables, de diez % 
doce de la mañana.

Los anuncios s-c'rán de cuenta del 
adjudicatar o

Madr d 12 de octubre de 1940.— 
El Jefe del N gociado de Adquisi
ciones Pedro García de Lcániz.

2-36Ó-Q__________________________
M IN IS T E R IO  DE M A R I N A  

Servicio de Intendencia. — Adquisiciones
A n unc io

Necesitando adquir 'r  C1 M in’sterio 
dc Marina mobiliario, reloj s ,'  lám
paras, alfombras y escribanías para 
once despachos del mismo, se admi
tirán ofertas para su su m n is t ro  en 
pública concurrencia el día 21 del ac
tual de di'-z a diez y media de su 
mañana, en el Negociado de Adqu - 
siciones de la Jefatura dc Serv'cios dp 
Intendencia d i Ministerio.

En el citado Negoc ado estarán de 
manifiesto los pliego? de cond ciones 
todos los días laborables de di ’z a 
d o c ' de la mañana.

Madrid, 12 dc octubre d- 1940.— 
El Jefe  del Negociado de Adquisico-  
nes Pedr0 García de Lcániz

2 3 5 8 - 0
M IN IST E R IO  DE M A R I N A  

Servicio de Intendencia. —  Adquisiciones
A nun c io

Ncces’tando adquirir el Minister o 
de Marina relojes dc pared y mesa 
para los despachos del mismo, se ad
mitirán of rtas en pública concurren 
•c:a el día 19 del actual, dc once a 
once y media de su m añnna4 en el

Negociado de Adquisici ones d e  l a  Je
fatura de Servicios de Intendencia 
del Minister o.

En el citado Negoc ado estarán dc 
manifiesto los pliego? de condiciones 
todos los días laborables, de diez a 
doce de la mañana.

Los anuncios serán dp cuenta del 
adjud ctario.

Madrid, 12 de octubre de 1940.— 
El Jefe del Negociado do Adquisic o- 
nés Pedr0 García de Leániz

2 .3 5 9 - 0
CONSEJO O R D E N A D O R  D E LAS  
CO N S T R U C C IO N E S N A V A L E S  M IL I

T A R E S
M a d r i d

Pvovisión por concurso de una plaza 
de B ibliotecario-Traductor con desti
no a? Canal de Experiencias H id ro 
dinámicas de El Pardo, dependiente 
de¡ Centro de Estudiós y  Proyectos 
d c la Dirección de Construcciones e 

Industrias‘Navales M ilitares
El Consejo Ordenador de las C ons

trucciones Navaleg Militar: s anuncia 
a concurso, entre súbditos españoles, 
la prov sión de una plaza de Biblio
tecario-Traductor, con destino al C a
nal Je Experiencias Hidrodinámicas 
d? E! Pardo-

Los concursantes deberán acreditar 
su conocim ento de I09 idiomas ale
mán, italiano e ingles, dos de los 
cuales, al menos, debcián poseer p e r 
fectamente.

Se considerarán como condic’onós 
meritorias las sguientes:

a) Conocimiento de otros idiomas: 
aparte de los indicados.

b) Formación técnica, con prefe- 
renc a en la Técnica Naval y en -la 
Hidrodinámica.

c) Facilidad para la consulta de 
revistas técn cas y extracción Je da
tos o ficha? de las mismas.

d) H a b - r desempeñado cargos 
análogos en Centros del Estado o 
pa rfcu la r -s .

Todos esto? conocimientos y apti
tud  s podrán comprobarse mediante 
]as prueba? que se estimen oportunas.

Por su condic ón j e  única esta p la 
za se someterá a la rotación determi

n a  Ja en el artícuTo sexto d la Ley 
de 25 de agosto de 1939, publ'cada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
T A D O  ¿n primero dc septiembre si
guiente. y '

El concursnnt quf> obtenga la p la
za no tendrá carácter de func 'onano 
núbEco q ingresará en el Canal Je 
F.xpt r'encia? Hidrod'nánvcns de El 
Pardo como empleado J  empresa 
privada, disfrutando, el sueldo ini
cial de 10.000 pesetas.
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Las instancias, dirigidas al señor 
Director-Gerente del Consejo Orde
nador de las Construcciones N ava
les Militar.es, se recibirán en las Ofi
cinas del mismo, Avenida del Gene
ralísimo, 61, Madrid, en días labora
bles y durante las horas de nueve a 
trece' y treinta, quedando cerrado el 
plazo de admisión de las mismas a 
los treinta d¡ías dé publicado este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL EST A D O .

La solicitud se reintegrará con pó
liza del Estado de 1,50 pesetas, acom
pañándose. a la misma, para demos
trar el derecho a concursar, según 
el caso, los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento (legali
zada, si no corresponde a la Audien
cia Territorial de M adrid).

b) Certificado de antecedentes pe
nales expedido por la Dirección G e
neral de Prisiones*

c) Certificado del Jefe del Puesto 
de la Guardia Civil1 donde resida el 
interesado, acreditativo de su actua
ción en favor de la  Causa Nacional, 
anteg y  después del Movimiento, y  
e¡n especial de la  conducta seguida 
(Jesde e'l 18 de julio de 1936. Este 
certificado podrá ser reemplazado por 
otros dos expedidos por Organiza 
ciones, Entidades o particulares sol
ventes, siempre que figuren diligen
ciadas con reconocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta 
expedido por ef Jefe de la Unidad 
donde sirva o, en su defecto, por el 
Ayuntam iento de la localidad donde 
resida.

o) Certificado acreditativo de los 
servicios prestados en Centros del E s
tado o Empresas particulares, acom
pañando también los títulos que pue
da poseer el interesado y cuantos 
documentos considere oportunos pa
ra poder enjuiciar de' la manera más 
completa posibfe sus aptitudes y es
pecialidades profesionales.

f) Documentación que acredite su 
condición cfie> C aballejo  Mutilado, 
Oficial provisional o de Complemen
to, ex combatiente, tx  cautivo, huér
fano o dependiente económicamente 
de las víctimas nacionales de la Gue
rra y de los asesinados por los ro
jos.

g) Los Oficiales Provisionales y 
de Cpmplement0 y ex combatientes 
deberán, además, justificar haber al
canzado, por lo menos, la medalla de 
campana, o que reúnan las condicio
nes que para su obtención- se preci
san.

h) Los ex cautivos por la Causa 
Nacional demostrarán esta condición 
documentalmcnte, aportando, además 
elementos probatorios de haber lucha

do con las armas por la  misma o ha- 
b er sufrido prisión en las cárceles o 
campos ro jos durante más de tres 
meses, acreditando igualmente su pro
bada adhesión al Movimiento N acio
nal desde su iniciación, conforme» se 
marca en Apartado c), y  su leal
tad al mismo durante el cautiverio*

i) Los huérfanos y otras personas- 
económicamente dependientes de 1&S 
víctimas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos apor
tarán cuantos datos sean precisos pa
ra demostrar su aludida condición.

j) Certificado del tiempo servido 
en filas y  «n primera línea.

k) Certificado de las recompensas 
que' posean y  de cuantos méritos ha
gan constar en la instancia.

1) Dos fotografías recientes, tama
ño, 3- por 3 centímetros, descubierto- 
u n a .d e  frente y  otra de perfil.

U na v.e'z fallado el concurso, Jos 
aspirantes que no hayan obtenido 
plaza podrán retirar de las Oficinas 
del Consejo Ordenador de las C ons
trucciones N avales Militares la  docu
mentación presentada.

Madrid, 16 de octubre de 1940. 
2-358—O

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA PRIMERA R E

GIÓN MILITAR

Anuncio
l la s ta  las doce horas del día 23 del 

corriente mes se admitirán en esta 
Comandancia, Paseo de Ramón y 
Cajal, número 5, quinta planta, du
rante las horas de oficina, de nueve 
a trece, y eje las diecisiete a las die
cinueve, ofertas para la ejecución de 
mano de obra por el sistema de des
tajo, de las" comprendidas en el “Pre
supuesto de construcción del Cuartel 
para el Primer Batallón del Regi
miento Je  Automóviles de la Reserva 
General en C anille jas” .

Los documentos relacionados con 
este concurso estarán de manifiesto 
en las mismas horas, todos los días 
laborables, hasta el 21 del actual, en 
la mencionada Comandancia, a dis
posición de los concursantes.

El modelo de proposición se ajusta
rá al siguiente, con una póliza de 
450  pesetas.
; Madrid, 16 de octubre de 1940.— 
El Coronel Ingeniero Comandante, 
Mariano Ercilla-

Modelo de proposición
D on . , vecino de   provincia

de , según cédula personal núme
ro  con residencia en , pro
vincia de , calle de , núm. ...,
enterado dH anuncio publicado y que

figura e n  las tablillas de anuncios del 
Ayuntamiento de esta Capital y de 
la Comandancia de Fortificaciones y 
Obras, así como de las condiciones y  
requisitos que! se exigen cin la  ejecu
ción de l'as 0hras comprendidas en el 
Presupuesto d© C uartel para el Pri
mer Batallón de] Regimiento de A u 
tomóviles de la  Reserva General en 
Canillejas, se compromete a tomar a 
su cargo la realización de la man0 de 
obra de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos Y 
condiciones de dichas obras, a cuyo 
objeto acompaña ef recibo corriente 
de la contribución industrial, recibo 
de estar al corriente de pago de los 
subsidios familiares y  ¿e vejez, y  pó
liza de seguros de accidentes del tra
bajo.

Asimismo se comprometa a que las 
remuneraciones mínimas qué han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y  por horas 
extraordinarias, no serán inferiores 
al tope fijado por la Junta creada por 
R. O Circular de 26 de marz0 de 
1929.

M adrid*.........
2 .3 8 8 - 0

SEGUNDO REGIMIENTO DE IN FA N
TERIA DE MARINA

El Ferrol del Caudillo

Edicto
Don Diego Sánchez de la Rosa Oli

vera, Teniente de Infantería de Ma
rina, Juez Instructor del expediente 
instruido por pérdida de documen
tos al Cabo de Infantería He Mari* 
na Francisco Folgado He.rmida.
Por el presente hago saber • Que 

por decreto de la Superior Autoridad 
del Departamento Marítimo de F1 Fe
rrol del Caudillo, se declara nulo v 
sin valor alguno el nombramiento de 
Cabo de Infantería de Marina al alu
dido individuo, incurriendo'en respon
sabilidad la persona que lo posea V 
no haga entrega del mismo.

El Ferrol del Caudillo, jo de oc
tubre de 1940.—El Teniente, Ju^z 
Instructor, Diego Sánchez de la 
Rosa.

1.089-O

DIRECCION G EN ER A L DE LA D EU
DA Y CLASES PASIVAS

Madrid

Anuncio 
Habiendo sufrido extravío la íns- 

cr'pción clel concepto de Particulares 
y Colectividades n0" transcribió,, nú
mero 1-228, emit da a. favor de la 
Obra Pía de don Alonso Rodríguez,
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en 1a V illa de C am arena, para  ense
ñanza de niños pobres, por el capi
tal d« 5.517,49 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder s© halle 
la entregue en esta Dirección G eneral 
o en la Delegación de Hacienda de 
Toledo, en el plazo de tre in ta  días, 
contados d c'sde la publicación d e es
te anuncio en el B O LETIN  O F I
CIA L DEL ESTA D O  y de’ la  p rov in
cia, en la inteligencia que de n °  ve
rificarlo así serán declaradas ^u las  y 
fuera de circulación, con arreglo a 
lo qiie determ ina la Real O rden de 17 de abril de 1913.

M adrid, 27 de septiem bre de 1940. 
El D irector G eneral, Elíseo M igoya.

5.134—-X—O
D E L E G A C IO N  D E H A C I E N D A  DE  J A E N

Intervención.— Negociado de Deuda
Anuncio

Habiendo sufrido extravío 535 cu 
pones de la Deuda A m ortizable 15 
por 100 sin impuesto, em isión de pri
mero de enero 1927, del vencim iento 
prim ero de enero de 1940 (cupón n ú 
mero 52), correspondientes al Banco 
de España de esta ciudad de Jaén  
de la serie y num eración que se de
tallan :

Serio A : 350.048 al 55 350 312 al 
14, 361.411, 376:621 al 50. 380.349 al 
72, 384-751 al 52, 393.667, 401.378 
421.896 al 900, 426.763 y  64, 436.115 
y 16, 437.618 450.030. 462.672 al 74, 
467-178 al 81, 509.418, 531.584 y 85. 
548.534, 559.871 al 75. 578 532 * 602.337 
611.056 a l- 57, 617.717, 627033, 627.878 
y 79, 635 917 636.436 y 37, 654.660 ai 
62, 666.889 ni 91, 673-702, 686.284 al 
87 697.343 ni 46. 720.160 al 71 746.978, 
802 272 ni 75, 869.885 y 86,' 874-709 
y 10, 810.801 al 938, 810.956 al 69.

Serie B: 209.373, 209-380, 211.035 y 
34, 213 802, 217.824 al 27, 220.534 al 
39, 221.288 221.535, 225-327 y 28-
228.897, 231.322, 265.526 al 64, 265.568- 
265-570 y 71, 265.574 al 86 265.596
y 97, 265'603, 265.605 al 16, 265.626
al 35, 265.652 al 68, 265.698 al 700
265.767, 283-697 y  98.

Serio C : 126.188 y 89, 177 805 al 
16. 180.554 al 56, 188.265 al 68 192.165 
v 66, 192-475 a l 79, 194.557, 196.788
al 93, 200.379 219.127, 224.088. 224.551 
al 68. 224.571 al 600,' 224.611 al j5,
224-617 al 25. 224.640 al 43, 224.648
a) 52 224.663 y 64, *226.925, 235.465,
236.663, 236.692, 237.117. 240-633.

Se previene a la persona en cuyo 
poder h a lk n  los presente en esta 
Dclegación de H acienda, cn ]a inte
ligencia je  que ©stán tom adas todas 
las precaucionas oportunas para que 
no se entreguen los intereses correspondientes sino a su lpgít.'mo dueño 
quedando dichos cupones sin ningún

valor n i  efecto transcurrido  que sea 
un mes desde la publicación de este 
anuncio en -el B OLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O  y “Bojetín Oficial» de 
esta provincia sin haberlos presen ta
do, con arreglo a  la R. O. de 17 
de abril de 1913. 'Jaén. 11 de octubre de 1940-—El 
Delegado de H acienda, G ualterio de 
C astro .

1 .0 9 0 -0  _______________________
D E L E G A C IO N  D E  H A C I E N D A  DE  J A E N

Intervención.— Negociado de Deuda
Anuncio

H abiendo  sufrido extravío 119 cu
pones de la D euda A m ortizab le  5 por 
100 sin im puesto, ©misión prim ero de 
enero de 1927, del vencim iento pri
mero de julio de 1939 (cupón núm e
ro 50), correspondientes al Banco 
H ispano A m ericano, Sucursal de Li
nares (Jaén), de Ia serie Y num eración que se' detallan:

Serie A : 8.499 al 502 26.936  al
948, 193-753 al 771, 282.337 al 352, 
392.019. al 22, 623.986, 623.989 al 94, 
670.137 745.916 al 18, 753.694 y  95, 
753-699! 754.936, 827.834, 870.762 y 
63.

Serie B: 10.149 al 154, 10.161 y 62, 
100.007 al *118, 283.929.

Serie C : 8-469 al 474 20.543, 35.369, 
55.621 y 22, 76.222 al 34.

Serie E: 3.254.
Se previene a la persona en cuyo 

poder se h a lk n  los presénte en esta 
Delegación de H acienda, en ]a intc- 
ligncia dc que están tom adas todas 
las precauciones oportunas para que 
no se entreguen los intereses corres
pondientes sino a su legítimo dueño 
quedando dichos cupones sin ningún 
valor ni efecto transcurrido  que sea 
un mes dcsd© la publicación d c este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTÁ D O  y “Boletín Oficial» de 
esta provincia sin haberlos presen ta
do, con arreglo a la R- O. de 17 
do abril de 1913.

Jaén. 11 de octubre de 1940— El 
Delegado de Hacienda, G ualterio de 
C astro .

1.090 bis—O f

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE  
H U E L V A

H abiendo >ufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Pública del 4 p^r 
100 A m ortizable, em isión 1 de abril 
1928, vencimiento 1 de octubre 1939, 
presentados en esta Intervención de 
Hacienda por doña Emilia Fernández 
do A yala, vecina dc esta, capital, se
rie B, número*; 18.410 al 13, y Serie 
C, 8.856 r. 1 58, sc avisa por medio del 
“Boletín. O ficial” de esta provincia y

BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  
para que en el térm ino de un mes 
pueda cualquier interesado form ular 
la reclamacióri que estim e oportuna, 
previendo que pasado dicho plazo sin 
verificarlo se anu larán  dichos cupo
nes.

L0 que se hace público en cumpli
miento del artículo 4.2 de la R. O. de 
17 abril de 1913.

H uelva, 14 de octubre dé 1940.— 
El In terven tor de Hacienda. P. S. 
(ilegible).—V .2  B .2 ; El Delegado de 
H acienda.

1.0 9 2 - 0
D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  

B A D A J O Z
N u eva  industria

Peticionario: Antonio Caballero» Mn- 
rillo.

E m p la z a m ie n to : D on B enito .
O bjeto  de la  in d u s t r ia : F á b rica  do p a s 

tas  p a ra  sopas.
P ro d u c c ió n : 1.000 kilogram os diario®.
E s ta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in aria  e x 

tra n je ra  y  m ateria s  p rim as nacionales. 
i Se hace pública  e$ta petición p a ra  que 
los in d u stria les  que se consideren afecta- 

idos p o r la  m ism a presen ten  los escritos 
que estim en  op ortunos, d e n tro  del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta D ele
gación de In d u s tria .

B adajoz, a 20 de sep tiem bre  de 1940. 
Ei Ing en ie ro  Je fe  acc iden ta l, A. M a r tí
nez. 1

1.449-X-O
D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E  

M U R C IA  
Ampliación de industria

P e tic io n a rio : Don Rogelio R aph apel
P ra t ,  g e ren te  de S. L. P ayen  y C om pañía.

O bjeto de  la a m p liac ió n : M o nta r en 
su fáb rica  de M urcia  32 peroles h ila n 
deras con un to ta l de 192 cabos de h ila r .

E s ta  in d u s tria  em p leará  m aq u in aria  y 
m aterias p rim as nacionales.

Se hace pú b lica  e sta  pe tición  p a ra  que 
los in d u s tria le s  que se consideren a fec
tados por la m ism a p resen ten  los esc ri
tos que consideren oportunos, d e n tró  del 
p lazo de diez d ías, en las Oficinas de esta  
D elegación de  In d u s tr ia , Q rcasitas, n ú 
m ero 1.

M urcia, 23 de sep tiem bre  de 1940.- -El 
Ingen iero  Je fe  acc iden ta l, G ustavo  Abi- 
zanda. 9

1.450-X-O
D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  DE  

B U R G O S  
Ampliación de Industria

P e tic io n a rio : Don A ntonio Reuedo
Rniz.

O bjcin de la am pliación:. Amplia.r los 
elem entos de fabricación de I e jidos de se. 
d a  con la. insta lación  do 24 te lares  de
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un m etro de peine útil ,  con la m aq u i
na r ia  auxi liar  correspondiente.  '.

P ro d u c c ió n : 4.000 metros  de género 
diarios  en jo rnada  legal.

E s ta  industria  empleará  maquinaria  y 
m ater ias  primas nacionales.

Se lince pública esta  petición pa ra  que 
los industriales  que se consideren a fec ta 
dos por la misma presen ten  los escritos 
que estimen oportunos, dentro  del p la 
zo de, diez días, en las Oficinas de esta D e 
legación de Ind us t r ia .

Burgos, 10 de octubre  de 1940.— El I n 
geniero Jefe,  Antonio López Monís.

1.453-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
O VI ED O

N u e v a  industria
P e tic iona r io :  S. A. R E E M .— Oviedo.
Objeto do la  i n d u s t r i a : Fabricación de 

conservas de carne.
. Producción :• 50.000 ki logramos de cho

rizos y 10.000 de morcillas al año.
La  m aquinaria  será de procedencia n a 

cional y p r im eras  m ater ias  de la región.
Se hace pública  esta^ petición pa ra  que 

los industriales  que se consideren afec
tados por la misma presen ten  los escritos 
que est imen oportunos, dentró  del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta  Dele
gación de Ind us t r ia ,  Campomanes, 15.

Oviedo, 30 de sep tiem bre  de 1940.—El 
Ingenie ro Jefe,  Jo a q u ín  Cores Masavéu.

1.454-X-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
N A V A R R A

 Nueva  industria
Peticionario: Carmelo  V icario  M u s 

go, Mclida.
Objeto de Ja industria: S rrería  me

cánica
Producción: 15 metros cúbicos de 

madera a] día.
Esta industr ia  empleará m aq u in a

ria y primeras m ater ias  nacionales.
Se hace pública esta petic ión  para 

q uc los in d u s t r ’ales que se conside
ren afectados por la misma p re sen 
ten lo s .  escritos que estiman o p o r tu 
nos. p o r  duplicado y debidamentG 
reintegrados, dentro del plazo de diez 

xdías, en las oficinas de esta D elega
ción de Industr ia  (Tcobaldos, 5)-

Pamplona, 27 d<> septiembre' de
1910.- -El Ingeniero J e fe . . Félix Sali
nas.

1 .4 4 1 —X — O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
N A V A R R A

Ampliación de industria
P ticionar o: Javier LarunYbc Alt li

dia. Pamplona.
Objeto Je la industr ia: C on s t ru c 

ciones mecánicas y metálicas.

Producción: H as ta  100 Hormigone
ras, 400 dobladoras. 300 cizallas, 50 
grúas.

Esta industr ia  em pleará  m aq u in a 
ria ‘ y  primeras m ater ias  nacionales.

Se hace pública esta pe tic ión  para  
q u c los industr ia les  que se conside
ren afectados por  la misma p re sen
ten los escri tos que est imen o p o r tu 
nos, po r  duplicado  y  debidamente 
reintegrados, dentro  del p lazo  de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Indust r ia  (Teobaldos, 5).

Pamplona, 27 d e sep t iem bre  de 
1940.—El Ingeniero Jefe, Félix Sali
nas.
' L442—X —O

D E L EG AC I O N DE I N D U S T R I A  DE  
H U E L V A

Ampliación de industria
Petic ionario :  D o n  José Borrero  C a 

rrasco.
Objeto  de la industr ia :  A mpliación 

de refinería  de aceite' de oliva.
Capacidad  de producción: A u m e n 

to en 4-000 k ilogramos al clU-
Esta ind us tr ia  empleará materias 

primas nacionales,, como asimismo la 
maquinaria .

Se hace pública esta petic ión  para  
que los industr ia les que se consideren 
afectados po r  la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den 
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas dé la Delegación de Industr ia .

Huelva ,  a 23 j e  septiembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe' ( i jegb le ) .

1-443—X —O 1

D E L E G AC I O N DE  I N D U S T R I A  DE  
LA S  P A L M A S
Nueva industria

i

Petic ionarios: D on  Ju liano  Bonny  
G óm ez y  don A n ton io  Luccna G ó 
mez.

O bje to  de la industr ia :  Fábrica  de 
harina, de trigo, capaz de t r a ta r  100 
¡toneladas d e t r 'go  por veinticuatro 
horas de trabajo.

Producción: H ar in a  panif icable y
salvado.

M ater ias  primas a im por tar :  Trigo 
en las cantidades que señale, el Ser
vicio N acional del Trigo.

La m aquinaria  a instalar será d- 
p roc idenc ia  nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los Industriales que se conside
ran afectados por  la misma presenten 
los escri tos que '«stimen oportunos 

en las oficinas de esta Delegación 
de Industria  (Canalejas, 18) dentro  
del p laz0 de diez días.

Las Palmas, 30 de septiembre de 
1940 - -E l  ' Ingeniero  J e f e  M. G o n z á 
lez.

1.445—X —O

D E L E G AC I O N DE  I N D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A

Nueva  industria
Petic ionario :  Don A n drés  Cantero 

Ocariz, de Valencia .
O b je to  de la industr ia :  Taller de 

construcción ‘de tornos, fresadoras, 
cepil ladores y reparaciones varias, con 
fundic ión p ro p ia  y exclusiva para su 
trabajo.

Producción: D os  to rnos o maquina: 
ria similar al mes.

Esta industr ia  empleará m aquinaria  
y materias p rim as nacionales.

Se haGe públ ca is ta  petición para 
q u e los industr iales  que so conside
ren  afectados por la rrrsma- present n 
los escritos que estimen oportunos, 
den tr0 del plazo de d L z  días, en las 
oficinas de esta Delegación de In 
dustria .

Valencia, 19 de agosto  de 1940.— 
El Ingeniero  Jf fe. P. A., Vicente . 
Reig Genovés.

1.444—X —O

A Y U N T A M I E N T O  DE VIGO
P or  acuerdo del Pleno de esl.e ex

celentísimo Ayuntamiento , fecha i de 
junio  últ imo, se saca a pública subas
ta la ven ta  de la casa num. 36 de la 
calle de Calvo Sotclo, e n ,e s ta  ciudad, 
por el tipo de 170.000 pesetas, debien
do el r em a tan te  proceder a su derribo 
para  dejarla  a la . al ineación de las 
casas números pares de la menciona
da calle d u ran te  el térm ino  de dos 
meses,  y demolerla to ta lm ente  en el 
té rmino de seis meses, construyendo 
un nuevo edificio en plazo de dos añ 
a par t ir  de la adjudicación definitiva, 
sin que el A yuntam iento  tenga que 
satisfacerle  nada por los 4 7 ,6 8 ' meteos 
cuadrados de solar que deje en bene
ficio de la vía .pública ; la subasta  
tendrá lugar  el prim er  día hábil s i
guiente al en que t ranscurran  veinte 
días, también hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C IA L  D E L  E S T A D O .

Las proposiciones se su je ta rán  al si
guiente modelo : Don (nombre, ajx lli- 
dos v circunstancias  personales del 
proponente), se cohi promete a adqui
rir  la propiedad de la casa núm ero  36 
de la' calle de Calvo Sotclo, de la Du
dad de Vigo, con las condiciones fija
das por el Exorno. A yuntam iento ,  po ' 
la cantidad de   (en letra).

(Fecha y firma .del prnponenfe.)
Vigo, 8 de octubre de i<y|o. ,E1 Al

calde (ilegible).
2-':, 53-0
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EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE S A N
TA CRUZ DE T E N E RI F E

Recaudación general de rentas y exac
ciones municipales.— Agencia ejecutiva

Edicto

Don Agustín Jiménez Padrón, A uxi
liar de la Agencia Ejecutiva de 
e$te Excmo. Ayuntamiento.
Hago saber : Que en el expediente 

individual de apremio que se instruye 
por esta Agencia contra Herederos de 
clon Pedro Postal, en virtud de débi
tos a la Hacienda de este Municipio, 
correspondientes a la calle de la Ma
rina, números 17 moderno y 19 anti
guo, de esta capital, se ha dictado 
con fecha 15 del actual la siguiente 

«Providencia : Visto este expedien
te, y

Resultando que se ha iniciado con
tra los herederos de don Pedro Fostal, 
en virtud de débitos a la finca urbana 
situada en esta capital, calle de la Ma
rina, números 17 moderno y 19 anti
guo ;

Resultando que al desconocerse quié
nes eran los herederos se acordó, por 
providencia de 24 de junio próximo 
pasado, interesar del Registro de la 
Propiedad de este partido librase ce.* 
tificación en la que constara quiénes 
eran los actuales propietarios de la 
linca en cuestión, así como la propor
ción que apareciese inscrita a nombre 
de cada uno y la fecha y motivo de 
su inscripción ;

Resultando que con fecha primero 
del actual se expidió por el Registro 
de la Propiedad la certificación inte
resada y que se halla unida a este di
ligenciado, de la que resu lta 'q u e  la 
finca, urbana objeto de los débitos que 
en este expediente se reclaman es pro
piedad de las personas que a continua
ción se detallan, en las proporciones 
que también se expresan :

Doña María Padrón Armas, con do
micilio en esta capital, calle de San 
Francisco, núm. 30, el entresuelo que 

halla al sur de la misma casa, o 
sea a la izquierda, entrando por la 
puerta principal de la calle de la M a
rina, que se compone de ocho habita
ciones, una pequeña localidad y un 
cuarto excusado. Es inherente*'» dicho 
entresuelo un cuarto con piso de la 
drillos y dos ventanas de vidrieras que 
dan al tercer patio, que se comunica 
con .el deslindado entresuelo y su co
rredor ; la escalera del entresuelo que 
se halla en H segundo patio y la mi
tad de la otra escalera d-e los entresue
los del patio principal ; una parte del 
.aljibe de la casa y el derecho de poder 
poner o colocar una piedra de lavar 
en el local destinado a ese objeto en 
la misma casa.

Mr. José E. Manning, vecino de la 
ciudad de Boston, en los Estados Uni

dos de América, una décima parte de 
la totalidad de dicha finca.

Doña Luisa y don Cam ilo Tolosa 
Casalón, cada uno de ellos una ter
cera parte de tres décimas partes de 
la indicada casa, excepción hecha del 
entresuelo.

Don José Tolosa G arcía, una tercera 
parte de nueve décimas partes de di
cha casa, equivalente a uno doceavo.

Doña Am alia, doña Julia y doña 
M aría de las Nieves Gongh y Villalba 
y doña Eladia Montesoro y Gongh, 
una participación de doscientas c :n- 
cuenta y seis milésimas partes de di
cha finca, excepto el entresuelo del 
sur de la misma, en la proporción de 
setenta y cuatro y dos tercios a  D s 
tres primeras y las treinta y dos mi
lésimas restantes a la última.

Doña Carmen de Bofarull y Roma- 
ña, una participación de treinta cen
tésimas partes, o sean doce cuarenta 
avas partes de la referida finca, ex
cepción hecha del >( entresuelo de la 
misma.

Resultando que, no obstante diver
sas investigaciones practicadas, no se 
ha podido averiguar el domicilio de 
doña Luisa y don Cam ilo Tolosa C a
salón, don José Tolosa G arcía, doña 
Amalia, doña Julia y doña María de 
las Nieves Gongh y Vill«a!ba, doña 
Carmen de Bofarulí y Romaña y doña 
Eladia Montesoro y Gongh ;

Considerando que el apartado e) del 
artículo 137 del vigente Estatuto de 
Recaudación dispone que cuando las 
fincas se hallen inscritas a favor de 
terceros poseedores ha de requerirle 
a éstos para que en el término de 
cinco días solventen sus débitos sin re
cargo alguno, y de 110 verificarlo se les 
declarará responsables, derivándose el 
procedimiento contra los mismos ;

Considerando que los artículos 152 
y 154 del expresado Estatuto de R e
caudación disponen que las notificacio
nes a los apremiados residentes en el 
extranjero han de practicarse por me
dio del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y a los restantes, por el 
«Boletín Oficial» de la provínc’a.

Es por lo que se. acuerda, de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 132 y '154 del vigente Estatuto 
de Recaudación, requerir a Mr. José 
E. Manning, vecino de la ciudad de 
Boston, en los Estados Un! los de 
América, v a doña Luisa y don Cam i
lo Tolosa Casalón, don losé Tolosa 
García, doña Am alia, doña Julia y do
ña María de las Nieves Gongh y V i
llalba, doña Eladia Montes 10 Gongh 
y doña Carmen de 'Bofarulí y Rom a
ña, en ignorado domicilio, mediante 
edictos publicados en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ES PADO v «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para que 
en el plazo de ocho días, a contar de

la fecha de publicación en los expre
sados periódicos oficiales, comparezcan 

 en este expediente a hacer etecti- 
vos s.us débitos sin recargo alguno, y 
que transcurrido dicho plazo se deri
vará el procedimiento en su contra y 
fce les declarará en rebeldía con' el con
siguiente embargo y venta del inmue
ble objeto de los débitos, llevándose a 
efecto las sucesivas notificaciones en 
la "forma que establecen los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Este requerimiento se hará extensi
vo al deudor conocido, doña M aría 
Padrón Arm as, con domicilio en la 
calle San Francisco, núm. 30, de esta 
capital.»

Lo que hago público para conoci
miento de todas aquellas personas que 
les pudiera interesar.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de julio 
de 1940.— El Agente auxiliar, Agustín 
Jiménez.
‘ 5.125-X-O__________________

A L C A L D I A  DE T A R I F A

Conform e a lo acordado por esta 
Exorna. Corporación m unicipal, por 
el presente se anuncia que transcurri
dos que sean ocho días naturales, con
tados desde el siguiente al de la in- 
serción.de este-edicto en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , o al in
mediato, ’si resultare inhábil el que le 
siga después de ''dicho plazo, se cele
brará segunda subasta pública en el 
salón de actos de esta Casa Consis
torial, y a las doce horas, para ena
jenar por dicho procedimiento el apro
vechamiento *de pastos y montanera de 
estos montes, de propios, denomina
dos Ahumada y Longanilla, Facinas 
y Saladavieja, Cahoruelas, Bggeó y 
Zorrillos, a causa de no haber habido 
postores en a primera licitación.

Los tipos, condiciones, forma de 
presentación de proposiciones y demás 
son los mismos que rigieron anterior
mente para la primera subasta y que 
constan en el edicto de esta Alcaldía, 
de 16 de septiembre último, que fue 
inserto en el B Q L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 264, del 20 
del expresado mes.

Tarifa, .12 de octubre de 1940.— El 
Alcalde (ilegible).

2-3.V2-Ó _________

RE C A UD A C I ON DE CONT RI BUC I O
NES Y  A GE NC IA  E J E C U T I V A  DE LA 
ZONA DE A R Z U A

Cédula de notificación 
Don Juan Segade V id a l ,  Recaudador y

A gente  E jecu tivo  de Contribuciones de
la zona de A rzua.
Hago saber:  Que en expediente que 

por esta Agencia, se instruye para, ha^er 
efectivo el importe de la Certificación
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do descubiertos por Derechos Reales e n 
el Ayuntamiento de Touro, parroquia de 
Quión, se ha dictado la siguiente

«Providencia.— No habiendo satisfecho 
doña Rosa Bravo García sus descubiertos 
por el concepto de Derechos Reales, más 
Jos recargos de apremio y costas causa
das, precédase, inmediatamente a la t r a 
ba de bienes del deudor en cantidad su
ficiente para la realización de aquéllos, 
teniendo en cuenta  Jo dispuesto en- los 
art ículos 86 ni 90, inclusive, del Estatuto  
de Recaudación vig en te ;  y si llega a efec 
tuarse la de bienes inmuebles, líbrese el 
oportuno mandamiento al señor R egis tra 
dor de la Propiedad del partido para la 
anotación preventiva del embargo.

Débito principal 132.099,10 ptns
Recargos 20 por 100 ....  26.579,82 »

T o t a l ' . - 159 . 478, 92  

Y  hallándose en el extran jero  el deu
dor, se notifica por medio de esta Cédu
la, que se inserta  en el «Bolet íq Oficial» 
de la provincia y en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O ,  con arreglo al a r 
tículo 152, párrafo segundo,' del E s ta tu to  

,de Recaudación, a sus efectos.
Mellid, 3 de octube de 1940.— Ju an  

Sega de.»
La ('oruna,  9 de octubre de 1940.— El 

Tesorero de Hacienda. Modesto Ogle 
1.032 0

A Y U N T A M I E N T O  D E  A L G E M E S l

Edicto

I.)nn J o s é  C a ín  ¿¡nasa T o r r o n t ,  A lca id r-  
P res id e n to  do la C o m is ió n  G e s to r a  
del A y u n t a m ie n t o  do A lgem esí .  
H a g o  s a b e r  : Q u e  e¡*  virtud de

acu erd o  adop tado por es te  A y u n t a 
m ie n to ,  se  a n u n c ia  al público la ' s u 
b a s ta  de p a v im e n ta d o  de h o rm ig ó n  
m o s a ico  de la ca l le  de la M o n t a ñ a ,  de 
es ta  p ob lac ión ,  b a j o  el tipo de ciento, 
o c h e n t a  y un mil .o c h o c ie n t a s  c in 
c u e n ta  y oc h o  pesetas  con tr e in ta  y 
n ueve c é n t im o s .  •

L o s  p a g o s  de dicha obra  se verif ica
rán en la fo rm a d ispu esta  en el pliego 
do cond ic iones  cpie, ju n t o  con los «le
m a s  d o c u m e n to s ,  se halla  de m a n i f ie s 
to en la S e c r e ta r ía  de es te  A y u n t a 
m ien to .

L a  s u b a s ta  se verif icará  en e s ta  C a 
sa C o n s is to r ia l  b a jo  la presiden cia  del 
señ or  Alcalde o T e n ie n t e  ep quien  (L -  
loguo v con a s is te n c ia  de otro  m i e m 
bro de la C o rp o ra c ió n ,  el día s ig u ie n te  
a los ve inte  de publicación  de es te  
edicto  en el « B o le t ín  O f ic ia l» ,  a la-, 
doce h o ra s .  '

L a s  p rop osic iones  se p re se n ta r á n  
su s cr i t a s  por el in teresa d o  o por perso
na que  l e g a lm e n te  le rep rese n te ,  i r i 
d ia n te  poder de lacado b a s t a n t e  por 
uno do lo’s señ ores  l e t ra d o s  qu e  p er te 
n ez ca n '  al C o leg io  de A lc ira ,  ox tcn ’T -  
das  cu papel sellado de la s e x t a  d a s e ,

a ju s t a d a s  al m o d elo  q u e  a c o n t in u a 
c ión se  in s e r ta ,  debiendo a c o m p a ñ a r 
se  la céd u la  p e r s o n a l  del l ic i tad or  y el 
re sg u a r d o  de h a b e r  co n st i tu id o  en la 
D e p o s i ta r ía  M u n ic ip a l  o C a j a  G e n e 
ral  de D e p ó s i to s  el depósito  profesio
nal del 5 por 100 del tipio de s u b a s ta ,  
que  el qu e  re su lte  a d ju d ic a t a r io  e le v a 
rá al 10 por 100.

L o s  pliegos q u e  c o n t e n g a n  l a s - p r o 
posic iones  irán b a jo  s o b re  ce rr a d o  a  
sa t is f a cc ió n  del p re se n ta d o r ,  provisto  
de un sello m u n icip a l  de* c in co  pese
tas ,  f igu ran d o  escr i to  lo - s ig u ie n t e  : 
« P ro p o s ic ió n  p ara  o p ta r  a  la s u b a s ta  
del p a v im e n t a d o  de la c a l lé  d e  la  M o n 
t a ñ a » ,  s ien do el plazo de a d m is ió n  de 
v e in te  d ías  h áb ile s ,  c o n ta d o s  a  p a rt ir  
desde el s ig u ie n te  a ?a p u blicación  de 
e s t e  ed icto  en  el « B o le t ín  O f ic ia l»  de 
la provincia,- d u ra n te  las  h o ra s  de o n 
ce  a  trece.

U n a  vez p re sen tad o  un pliego,  no 
podrá r e t i ra r s e ,  pero podrá presentar ,  
otro  el m is m o  l ic i tad or d e n t r o ’ dcl pla
zo y con a rr e g lo  a las  co n d ic io n es  e x 
p re sad as ,  sin a c o m p a ñ a r  nuevo re s 
g u ard o  d e .  depósito  provis ional .

Si  se p r e s e n ta s e n  dos o m á s  propo
s ic ion es  igu a le s  m á s  v e n t a jo s a s  qtie 
las r e s ta n te s ,  en el m is m o  a c to  se. ve
ri f icará  l ic i tac ión  poi‘ p u jas  a la Uaná 
d u r a n te  el té rm in o  de quince ' m m il 
los , v si , t e r m i n a d o . dicho fita z o', si’íb- 
s is t ie re  la igualdad' , se .decidirá . p i r  
m edio  de so rteo  la ad ju d icac ió n  pro
visional  del r e m a t e  con e s t r ic ta  " s u je 
ción  al pliego'  de cond ic ion es  y a las 
d ispos ic ion es  c o n t e n id a s  en el Regla- j 
m e n tó  v ig en te .

L n  caso  de ser d e clarad a  de s ier ta  la 
s u b a s ta  por no h a b e r  U n ta d o re s  se 
ce le b ra r á  o tr a  a los diez (líá's b a jo  el 
m is m o  tipo y c o n d i c i o n e s . f

M odelo d e 'p ro p o sició n .  ►. .

Don ................ 'V e c i n o  de con*
d o m ic ilio  en la ca l íé  de n ú m e 
ro .........., por sí o en concep to  de apo
derado  de  . -m an if ies ta  q u e ,  e n 
terad o  de los pl iegos de cond ic ion es  
fa c u l ta t iv a s  v e c o n ó m ic a s - d e  la s u b a s 
ta (le las olmas de p a v im e n t a d o 'd e  la* 
ca l le  ele 1a M o n t a ñ a  con h o rm ig ó n  
m o sa ico ,  las acep ta  en todas s u s ’ p a r 
tos y se c o m p r o m e te  á  l levar a  e féc-  

 lo d ich as  o b ra s ,  con •sujeción-' a los 
 proyectos  y -pliegos-, por la can t id ad

d e
 (hecha y firm a del proponente.)

 A lgem esí, a q de octubre 'de 1940.-—' 
José C a m a ra sa . 

 2 .355- 0 -

U N I V E R S I D A D  D E  B A R C E L O N A  

Secretar ía General

H a h icn d o sv  ex t ra v  adó ' 1 t í tu lo  de 
 L icen ciad o"  en F a r m a c  a por la Un'í-  
 -versidad de B a r c e 'o n a  de don F cr -  
 l ia n d o  H iem a n d o  y . A g u d ,  q ue ,  de

acuerdo con el D ecreta  de 7  de ju- 
lio de-, 1931, le fué e'xpídido 'provi
sionalmente' en 6 de septiembre ¿e 
ly34:, inscritp con el numeró^278/del 
Registro de Tttólos del' Mihistefío de 
Instrucción Pública y el número 3.632 
diel de. esta Universidad, se anuncia 
al público p ára‘que ni1 qiic Ve créa 
ton derecho a reclamar fi>. verifique 
dentro de] plazo df» treinta días, á 
contar desdo la; fecha de -'la publica
ción del presente anuncio en ¿1; BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
advirtijendo que, - transcurrido dicho 
pla*o sin reclamación de tercero, se 
procederá a elevar a  la Superioridad 
el expediente incoado para la expedi- 
cón del correspondiente duplicada

Barcelona, 8 dé octubre de 1940.—  
E l  C atedrático Secretario  general, 
M ariano Soria.

1 .4 4 6 -X -O

U N I V E RS I D A D  DE B A R CE L O N A

Secretaría General 

H abiéndose. extraviado cj título de 
Licenciado pr\ . Farm acia por ja U n i
versidad de B arcelona de don AptQ* 
u ip Escude 'y G  hert. que. dq acu er
do con Ú Decreto d e  7 d“ julio de 
1931, le fuq exp dido provisionalm en
te en prim ero de., *gosto de 1934a 
inscrito con el númicro 234 del R e 
gistro d^. Títulos del M inisterio d e 
Instrucción PúbLca y el num ero 3.575 
’del de esta U niversidad, • se anuncia  
al público pará que el que., se ;crea  
con derecho a , reclam ar lo verifique 
dentro de] plazo, do treinta días,- a  
co n tar desde, la fecha dé ]a publica
ción de] presente anuncio, en el B Ó - 
LET IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , ad- 
vertiendo que transcurrido diebp pla
zo sjn reclam ación de tercero, se pro
cederá a elevar a la. Superioridad* e] 
exped ente*.incoado para Ja,.-expedición 
do.l correspondiente duplicado. ...
' Barcelona, 8 de octubre dé 1940.—" 

El C atedrát co S c re ta rio  general, M a
riano Soria* \

1.446— X — O *

COLEGI O OF I CI AL DE GE STORES

ADMI NI ST RAT I VO S  DE MADRI D

J)on Rafael B 1.iHi1t.ir v Guarch ha soli
citado ,sii baja rn .esto Colegio, .Jo que .se 
pono 011 conocimiento del público para que 
o 11 ‘ plazo de seis meses puedan produ
cir- reclamaciones contra la fianza cuya 
devolución solicita. •

Madr id,  2 dé oct ubre  de J 940.-  -El  P r e 

sidente,  J o s é  María  ( astelló.  

5 . 1 3 2 - X - P  
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ESCUELA PROFESIONAL DE CO
MERCIO DE OVIEDO
Anuncio

Se anuncia, para su provisión por 
concurso-oposición., una plaza de* P ro 
fesor Auxil iar  supernum erario  gra 
tuito, afecta al grupo segundo (Fí
sica, Química e Historiá Natural) .

Los solicitantes dirigirán instancias, 
acompañadas de los justificantes de 
los méritos que aleguen, al señor D i
rector de la Escuela y  en un plazo 
de veinte días, a contar de la inser
ción de e s te  anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

EsN condición precisa ser Profesor 
Mercantil y  m ayor de edad.

Oviedo, 23 de septiembre d c 1940. 
El Director, José Manuel Aívarc'z.O________________________________________

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

Madrid
P o r  r o n  s e m e n c i a  de  a c c id e n te  d e  

t r a b a j o  o c u r r i d o  el día  2 d e  a g o s t o  
de iqqo, fa lleció  e n  29 del m i s m o  m e s  
el o b re ro  M a r t í n  ( -ía A rb i l ta g a ,  hijo  
de  S a lv a d o r  y de  M a r í a ,  d o m ic i l i a d o  
en L a r r a i u z a r  ( N a v a r r a ) ,  q u e  t r a b a 
j a b a ' a l  s e rv ic io  d e  do n  C ec i l io  I ra izoz  
OI a g ü e ,  Aleo/. ( N a v a r r a ) .

En c u m p l i m i e n t o  de  lo d i s p u e s to  en 
el a r t í c u lo  42 del R e g l a m e n t o  d e  3 t 
de  e n e r o  de 10 5 5 , O110 c r e a n  con
d e re c h o  a p e rc ib i r  la  i n d e m n iz a c ió n  
c o r r e s p o n d ie n t e  p 11 c  d e n d i r ig i r s e ,  
a c o m p a ñ a n d o  los d o c u m e n t o s  q u e  lo 
a c re d i te n ,  a la  Cía ja  N a c io n a l  de  S e 
g u r o  de  A c c id en te s  de l  T r a b a j o ,  Sa-  
g a s t a ,  t>, M a d r id .

M a d r id ,  t i  de  o c tu b r e  de  iq.}o.— El 
D i re c to r ,  L u is  J o r d a n a  de  P o z a s .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

Madrid
Por c o n s e c u e n c ia  d e  a c c id e n te  de  

t r a b a j o  o c u r r id o  el d í a  i.j de  j u n i o  de  
T940, fa l lec ió  e se  d ía  el o b r e r o  Q u i r i -  
no  C a r a b n z a  L ópez ,  de  ' 19 a ñ o s  de  
e d a d ,  n a t u r a l  d c  R o b le d o  d e  C h a v o la  j 
(M a d r id ) ,  h i jo  de  S a n t i a g o  y d e  A u to - !  
n ia ,  d o m ic i l i a d o  en  S a n t a n d e r ,  q u e !  
t r a b a j a b a  al s e rv ic io  de  la  C o m p a ñ í a  
d e  los C a m i n o s  de  H i e r r o  del N o r te  
de E s p a ñ a .

E n  c u m p l i m i e n t o  de  lo d i s p u e s to  en 
el a r t í c u lo  42 del R e g l a m e n t o  de  31 
de e n e r o  de  19 33 , h>s flL,p c r e a n  con 
d e re c h o  a p e rc ib i r  la in d e m n iz a c ió n  
c o r r e s p o n d ie n t e  p 11 e  <1 e  n d i r ig i r s e ,  
a c o m p a ñ a n d o  los d o c u m e n t o s  q u e  lo 
a c r e d i te n ,  a  la L a j a  N a n o n : - ’ de S e 
g u r o  de. A cc iden tes  del T r a b a j o ,  Sa- 
g a s t a ,  b, M a d r id .

M a d r id ,  t 3 de  o c tu b re  de  19 4 0 . - — El 
Director, Luis Jordana de Pozas.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL  

OESTE DE ES PAÑA,  S. A.  
Madrid

Por acuerdo del Consejo , de A d 
ministración de esta Sociedad s c con
voca a los señores accionistas y tene
dores de partes de Fundador a la 
Junta general que tendrá  líugar el 
día 5 de noviembre de 1940, a las 
dieciseis horas, en el domicilio so
cial, plaza de Oriente, núm erQ 3, se
gundo a fin de someter a su delibe
ración:

Memoria, inventario, b a l a n c e  y 
cuentas sociales del período que com- 
pnondc é  sdc 1 de enLro de 1936 
hasta 31 d (» , diciembre dc 1939, y  
gestión del Consejo.

Propuestas del Consejo dc A dm inistración.
Sc recuerda a los señores accionis

tas y tenedores dc partes dc Funda
dor lo prevenido en los artículos 18 
y 19 de los Estatutos, debiendo de
positar sus títulos o resguardos, los 
que deseen asistir, en dich0 domicL 
lio con cinco días de antelación a la 
celebración de la Junta.

Madrid. 15 de octubre dc 1940.— 
El Consejero Delegado José Hcrvás.

5.121 — X — P

SOCIEDAD ANONIMA G ENE RAL DE 
ESPECTACULOS (SAGE)  

Madrid
H abiendo sufr ido extravío los t í t u 

los dc :
658 acciones ord inarias ,  números 1.394 

al 398, 6.754 al 897. 10.528 al 627, 11.445 
al 463, 13/292 al 351, 14.049 al 65. 6.486
al 629, 14.066 al 73, 6.630 al 753, 11.409
ni 414, 14.041 al 48 y 14.284 al 86. expe
didos a favor de doña María  Antonia  Sp-
trús tegu i  y López, viuda de Marfá ,  y

U na  obligación hipotecario,  núm. 1.602. 
expedida  a favor de don Hcliodoro A 
Fernández,

Se anuncia  por segunda vez, a los efee 
tos oportunos.

Mndtid.  16 dc octubre  de 1940.
5.122-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Bilbao

Habiéndose  ex trav iado  los siguientes  
•resguardos de depósito

Necesario n ú m e ro  2.734, de pesetas no 
minales  9.500 en Deuda In te r io r  4 por 
100, a nombre de don Ildefonso »Sloláun 
Aldamn. expedido por este Raneo con 
fecha 7 de diciembre  de 1922.

Necesario número 3.278, de pesetas no

minales  10.000 en Deuda  A m ort izab le  3 
por 100, expedido po r  es ta  Sucursal  con 
fecha 15 de noviembre  d e ’ 1928 a no m 
bre de  don Francisco Emiliano BravQ
Aguirre .

Necesario numero 4.002, de pesetas  no 
minales 105.000 ’en aceiohes de la Com 
pañía  Fabri l  de Carbones Eléctricos,  So
ciedad Anónima, expedido por este B a n
co con fecha 2 de julio de 1936 a favor 
de doña E speranza  Salvans Lluch.

T ransmisib le  núiqero  34.667, de pesetas 
nominales 5.000 en Am ort izab le  4,50 por 
100,. emisión 1928, expedido con fecha 7 
de julio de  1928 a nombre  de doña Ix>- 
renza  Zuloaga y A meza*

Transm isib les  números 34.751, 35.808 
y 37.520, de pesetas nominales 67.500, 
49.500 y 1.500 en Am ort izab le  3 por 100, 
emisión 1928; Am ort izab le  5 por 100, 
1929, y A m ort izab le  5 por 100, emisión 
1929, expedidos con fechas 17 de julio 
de 1928, 12 de julio de 1929iy 7 de no
viembre de 1931, respec tivam ente ,  a fa 
vor de don Higin io  dc Basterea  y Be- 
rástegui.

Transmisib les números 35.911 y 37.636, 
da pesetas nominales 19.000 y 10.500 en 
obligaciones A yu n tam ien to  de Bilbao y 
obligaciones F. C. Asturias,  Galicia , y 
León, expedidos con fechas 11 sep t iem 
bre 1929 y 13 enero 1932, re spec t iva 
m ente ,  a nombre  de doña P i la r  Bere- 
c ia r tu  y Omaaechevavría.

E x trac tos  de inscripción de Acciones 
del Banco de España,  números»* 30.178 y 
30.254. comprensivos de siete y ocho ac
ciones, registrados en esta Sucursal con 
fechas 30 de junio v 6 de julio de 1932, 
respectivam ente,  a nombre  de doña C e
cilia Carrnnceja  y Pérez  del Canal.

E x trac tos  de inscripción de acciones 
del Banco de E spaña,  números 42.104, 
42.197 y 42.251. comprensivos de diez,' 
t res y t re in ta  y siete acciones, regis trados 
en esta Sucursal  con fechas 28 de julio, 
3 de agosto »y 10 de agosto de 1935, re s 
pect ivam ente ,  a nombre de doña M a 
tilde Alzate E tcheverr i .

Se anuncia  al público por única vez 
para  que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro  del plazo 
dc 1111 mes. a con tar  desde lá fecha de 
la publicación de este  anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  y de 
la primera  inserción del mismo en un 
diario de Madrid v otro  de Bilbao, so 
gún de te rm inan  los art ículos cuarto v 41 
del Reglam ento  vigente  del Banco de E s 
paña. advirt iéndose  que. t ranscurr ido  el 
expresado plazo sin reclamación a lguna, 
la. Sucursal expedirá  el correspondiente, 
duplicado de dichos resguardos,  a n u lá n 
dose los primit ivos v quedando el Banco 
exento  de toda responsabilidad. . .

B i l b a o .  10 de 'o b re  de 1940.—El Se- 
cre tario.  M. Ripoll .

J.451-X-P
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COMPAÑIA GENERAL DE FERRO
CARRILES CATALANES,  S. A.

 Barcelona
Cuarta relación

Confoi'me a lo que preceptúa la Ley de 
1 de junio de 1939 sobre anulación y con
siguiente expedición de duplicados de t í
tulos desaparecidos, y a los efectos en 
ella determ inados, se hace público que 
los señores que a continuación S'e d e 
ta llan , a títu lo  de propietarios, han de
nunciado a esta Compañía él haber sido 
desposeídos, d uran te  el período rojo de 
los valores de la misma que tam bién se 
re lacionan :

Obligaciones
Emisión 1919-20:
Don Miguel Barniol, de Sagas (Barce

lona), vein tiuna, números 57.354 al 56, 
57.301, 44.288, 40.838, 41.351 al 41.361, 

.'41.363, 41.374 y 75, 39.648.
Don José Sau, de Suria, una, núm e

ro 43.917.
Don José Viladomiu Senm artí, de B ar

celona, catorce, números 403, 406 al 408, 
68.485 al 494.

Don Luis Bailara S en a , de Berga, do
ce, núm eros 36.275, 1.887, 6.803, 43.451, 
22.429, 22.430, 53.148, 53.155, 53.145, 
53.146, 59.229, 59.227.

Don Fidel R odríguez, de Barcelona, 
dieciseis, números 24.185 al 192, 26.103, 
27.581 al 584, 35.190, 39.134, 40.540.

Doña Josefa Llanas Castells, de Calaf 
(Barcelona), dos, números 58.682, 58..683.

Emisión 1922:
Doña Teresa M asquef F errer, de T a rra 

gona, seis, números 4.845. 8.150, 8.151, 
14.689, 39.004, 39.005.

Don Pedro Aixelá Aixelá, de M anlléu, 
tres, números 32.840, 23.964, 26.617.

Emisión 1924:
, Doña Dolores Pañella Corrons, de B ar
celona, vein tiuna, números 6.721 al 26, 
6.794 al 6.808.

Doña Joaquina C alvet, de A rgentona, 
tre in ta  y dos, números 27.087 al 27.096, 
29.404 al 29.425.

Don José Viladomiu Senm artí, de B ar
celona, cien, números 8.581 al 8.680.

IjO que, en cumplim iento de lo d is
puesto en el artículo cuarto de la Ley do 
1 de junio de 1939, se hace público para 
que llegue a conocimiento de aquellos a 
quienes [moda in teresar, con ad v erten 
cia de que si en el térm ino de tres me
ses, desde la inserción de este anuncio eri 
e l 'B O L E T IN  O FICIA L DEL ESTADO 
no hubiere sido notificada a esta Com
pañía, domiciliada en Barcelona, calle 
de la D iputación, 239, tercero, la exis
tencia de" oposición, procederá a solici
ta r  del Juzgado autorización para la an u 
lación de dichos títu los y expedición de 
los oportunos duplicados.

Barcelona, 4 de octubre de 1940. 
1.462-X-P

«VITA»,  COMPAÑIA DE SEGUROS  
SOBRE LA VI DA  

Madrid
H abiéndose ex traviado las pólizas nú

meros 37.798 y 94.892, con tratadas en fe
cha 25 de octubre de Í929 y 13 de d i
ciembre de 1935 por don Joaquín  Gros- 
se con «Vita», Compañía de Seguros so
bre la V ida, Sucursal para E spaña, se, 
hace público por medio del presente an u n 
cio, a fin de hacer constar que si no fue
sen presentadas en el domicilio social de 
la Compañía en España, calle de Sevilla, 
núm ero 4, M adrid, dentro  del térm ino de 
tre in ta  días, a co n ta r 'd e  la fecha-de esta 
inserción, quedarán anuladas y sin efec
to alguno.

M adrid, 11 dé octubre de 1940.— 
«Vita», Com pañía de Seguros sobre la 
Vida. Sucursal para E spaña: El Director-» 
W . Kocher.

5.130-X-P
M UT UA M EDI TE RRANE A  

Barcelona
E xtrav iadas las pólizas núms. 132.450, 

127.705, 126.156, 132.752 y 132.990", em i
tidas en 30 de julio de 1928, 16 de no
viem bre de 1927, 16 de mayo de 1927, 
31 de agosto 1928 y 26 de septiem bre de 
1928, por M utua M editerránea, suscritas 
por don Guillerm o C erdá Colom, de Bu- 
ñola ; don P edro  M ascaró M ulet, de Man- 
cor del V alle ; don Antonio V ilatim ó Galí, 
de R ib a s ; don José Belda Sanchis, de 
C arlet, y don Pedro M ascaró Bagur, de 
Mahóri, respectivam ente, se hace públi
co que si no fuesen presentadas en M u
tu a  M editerránea, Vía L ayetana, 18, en 
tresuelo, segunda, Barcelona, dentro de 
tre in ta  días, a contar de esta fecha, se 
tendrán  por nulas y sin efecto alguno y 
serán sustituidas por otro documento de 
igual fuerza y valor.

Barcelona, 10 de octubre.d-e 1940.—M u
tu a  M editerránea: El Delegado del Con
sejo. Jaim e Ardizón.

1.456-X-P
«LA UNI ON Y EL F EN I X ESPAÑOL»,  
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS  

(RAMO DE VIDA)  
Madrid

H abiendo sufrido extravío la póliza n ú 
mero 37.009, con tratada por don Juan  
Antonio Pesquera Menéndez, se anuncia 
al público por este anuncio único para 
que la persona que la posea se presente 
con ella a justificar su derecho a lá  m is
ma, en el domicilio dé la Compañía en 
M adrid, Alcalá, 43, en el térm ino de 
tre in ta  días,- a contar desde la fecha de 
este anuncio, bien -entendido que pasadlo 
dicho plazo sin que se haya presentado la 
referida póliza, quedará anulada y sin 
valor ni efecto.

M adrid, 50 de septiem bre 1940.—P o l
la C om pañía: Un D irector, A lberto M. 
Pardo.

5 .138-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

MADRI D
Cédula de notificación y emplazamiento

 

E n el Ju z g a d o  d e  P r im e ra  In s ta n 
cia n ú m e ro  21  de e s ta  ca p ita l se s i 
g uen  los au to s  de ju ic io  o rd in a rio  de
c la ra tiv o s  d e  m e n o r c u a n tía  p ro m o v i
dos por el B anco  H ip o tec a rio  d e  E s 
p a ñ a  c o n tra  los h e re d e ro s  d e  d o ñ a  J u a 
n a  López S an d o v a l sob re  rev isión  de 
c ie rto  p ag o , en  cuyos au to s  se  h a  d ic
tad o  la  s ig u ie n te
• ((P rov id en c ia .— Ju ez , señ o r C o r té s .— 
J u z g a d o  de P r im e ra  In s ta n c ia  n ú m e 
ro  2 1 .'

M a d rid , cinco  de o c tu b re  de m il n o 
v ec ien tos c u a re n ta . \

P o r  re p a rtid o  a  e s te  Ju z g á d o  y S e
c re ta r ía  el a n te r io r  e sc rito  con los d o 
cu m en to s  y cop ias  sim ples  q u e  .se 
ac o m p a ñ a n . Se h a  p o r p a r le  en  ios 
a u to s  tp ie  se p ro m ueven  el P ro c u ra d o r 
don F ra n c isc o  B ru a lla  y E n te n z a , en 
n o m b re  y re p re sen ta c ió n  del B aitco  H i
p o tecario  de E sp a ñ a , con cuyo P ro c u 
ra d o r  se e n te n d e rá n  la s  sucesivas  d ili
g en c ia s .

P ro v ey en d o  a  lo p rin c ipa l del a n te 
r io r esc rito , se a d m ite  c u a n to  h a  lu 
g a r  en  d erech o  la d e m a n d a  q u e  se 
fo rm u la , la  q u e  se s u s ta n c ia rá  p o r los 
tr á m ite s  del ju ic io  o rd in a rio  d e c la ra ti
vo de m e n o r c u a n tía , y de e lla  se  
co n fie re  tra s la d o  con e m p la z a m ie n to  a  
los h ered e ro s  de d o ñ a  J u a n a  L ópez 
S a n d o v a l ; y m e d ia n te  a  se r  d esco no ci
do e  ig n o rad o  su a c tu a l d om icilio , h á 
g ase le s  el em p la z a m ie n to  p o r m ed io  
de ed ic tos q u e  se f ija rán  en el s itio  p ú 
blico de c o s tu m b re  de e s te  Ju z g a d o  
y se p u b lic a rá n  en  el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en  el «B o le
tín  O ficial»  de e s ta  p ro v in c ia , a  fin de 
q u e  en  el té rm in o  de n ueve  d ías  co m 
parezcan  en  es to s  au to s  y co n tes ten  la  
d e m a n d a , a  cuyo fin tien en  a su  d is
posición las co p ias  de la m ism a .

Al p rim e r o tro s í, por h ec h a  la m a n i
fe stac ión  q u e  co n tien e , y en c u a n to  al 
seg u n d o , com o se p ide. ,

L o  m a n d ó  y firm a  S. S. ,Doy f e .— 
José  C o r té s .— A nte m í, P . O ., D iego 
U ceda .

Y  p a ra  q u e  s irv a  de notificación  y 
em p la za m ien to  en legal fo rm a  a  los 
h ere d e ro s  de d on a J u a n a  L ópez S a n 
doval se exp ide la p re sen te  en  M a 
d rid , a 5 de o c tu b re  de 1940.— E l S e
c re ta rio , P . IT., D iego  U ceda.-—V isto  
b u eno . El Ju e z  de P rim e ra  In s ta n c ia , 
José C orté s.

'  5-I36-X-AJ
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T E R I B U N A L   ECLESIASTICO DEL 
A r z o b i s p a d o  d e  v a l e n c i a

DEL CID
Cédula d e  emplazamiento 

Por ignorarse el paradero de doña 
U fialdina .Luling Boscli, demandada 
en el ju ic i0 J e  divorcio canónico pro
movido por yu marido dón ju lio  Co- 
níje'ndador García, se la ‘cita y  empla
za por medio de la  presenté, a /fin 
de que dentro del término de nueve 
días comparezca pnfcc' cate Tribunal, 
calle de Caballeros, número 26 , bajo 
apercibimiento de ser dlecjaradk en 
rebeldía.'
"  V alencia del . C id, veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 
El N otario  máyor-Secrietario, D r. San 
tiago G arcía.—V .-  B ;- : e l Provisor, 
ju e ¿  eclesiástico (ilegible).

•5 .115- -X- -A  J
BURGOS

Don Antonio M aría de M ena y San
 M illán,. M agistrado de. Audiencia 

Provincial y Secretario de -Sala - de 
la  Territorial de Burgos.
Certifico.:- Que ante esta Audiencia

pende demanda, promovida por., dona 
M aría Luisa- Arroyo, contra doña Isi
dora Sánchez Méndez y otros, sobre 
nulidad de sentencia de divorcio vincu
lar y disolución de la  unión' civil de 
esta ultima con don Ju an  Jo sé  Un ce
ta G arcía de Albéniz, y m ediante ig
norarse el actual paradero de la doña 
Isidora, se ha aeoídado se publique 
el presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y .en el d e  esta 
provincia, dándola traslado de referida 
demanda y  emplazándola para que 
dentro del término de diez días im
prorrogables comparezca ante esta Au
diencia a Contestar repetida demanda, 
previniéndola ’ que si no comparece 
dentro del término señalado la parará 
él perjuicio que haya lugar en dere
cho. *• ;

Y  para qve tenga lugar-su inserción
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , expido la  presente, que firmo 
én' Burgos, á  23 de septiembre de 1940. 
E lS ecre tario , Antonio M aría de Mena 

i . o á í A  J .  

HUETE
d on  Federico Crespo Redondo, Juez 

Municipal -suplente en funciones de
 regente de Prim era Instancia e : Ins- 

 tracción de Huete y su partido.
H ago saber : Que por don Federico 

Alcocer .García, m ayor de-edad, casa
do, vecino de T in a jas, presentó en es
te Juzgado en el día de la fecha, en 
propio nombre y en representación de 
sus hermanos y tíos, escrito promo
viendo- expediente de declaración de 
herederos de su tío Francisco Alcocer 
García*- que 'fa llec ió  "en T in ajas el día 
5 de junio de 190Í, y habiendo pre- 
muerto esté 'ú ltim o  sin descendientes

ni ascendientes, inicia el referido ex
pediente, ofreciendo la oportuna i n f o r 
mación testifical y solicitando se le 
declare únicos y universales herede
ros, conjuntamente con. sus hermanos 
y .tíos Pablo y Luciano Alcocer. G ar
cía, Leocadia y. Federico Alcocer G ar
cía, en representación de su padre, 
Aniceto Alcocer G arcía, y a su prima 
Paula García Alcocer, en representa
ción de su m adre, Aquilina Alcocer 
G arcía,, sin perjuicio de la cuota legai 
usufructuaria a la v-indá, Ju an a  Rodrí
guez Porras* .... ’

En virtud, y en providencia del día 
de hoy, se tuvo por iniciado dicho ex
pediente y acordé:- llam ar a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
que los anteriormente expuestos para 
que comparezcan ante este Juzgado 
dentro de los treinta días.

Dado en Huete, a 17 de agosto de 
igqo.— El Juez, Federico Cres|)ó. -E l 
Secretario, M ariano G. Serrano. 

vi-M -X-A J

BILBAO
' 

Edicto

 Don Ferm ín Garbayo Rueda, M agis
trado, Juez (Je Prim era Instancia 
del .Ju zgad o  n ú m e r o  
1 de los de Bilbao
Hago, saber,: Que en este Juzgado 

peneje expediente promovido por dqn 
Simón Aehaval Lanzagorta, m ayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
Baracaldo, solicitando que en unión 
de sus cinco hermanos de doble víncu
lo, dona Francisca, don Miguel, doña 
Sabina, don F é lix -y  don Joaquín Ma
nuel Acl.iaval y Lanzagorta, se les de
clare únicos y universales herederos 
abi atéstalo, por iguales partes, de su 
hermano de doble vínculo don Román 
AchaVal- Lanzagorta, de treinta y seis 
años de edad, soltero, natural de B a
racaldo (Vizcaya) e. hijo de Félix  y de 
M anuela, que desapareció en el sector 
de Blázquez (Córdoba) del partido ju
dicial de Hinojoáa, del .'5 al 6 de ene
ro de 1939 en actos de servicio, como 
Alférez provisional del Ejército Nacio
nal, y cuya desaparición fué inscrita 
én la sección de'defunciones del R e
gistro Civil de Baracaldo.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 9S4 de la Ley de 
Enjuiciam iento c ivil,-llam and o a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho que sus repetidos hermanos par-a 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclam arlo dentro de treinta díafc, ba
jo apercibimiento, en otro caso, de 
pararles el perjuicio consiguiente con
forme a ley.

D ad o  en Bilbao, a 5 de octubre de 
1940.— El Juez, Ferm ín G arbayo .—El 
Secretario, Francisco de la 1. Pinilla.

í.-iaÓ-X-A J

v a l e n c i a

Don Rafael Palm i Sancho, Juez Mu
nicipal número 2, regente, acciden
talmente, del de Prim era Instancia 
del mismo número de Valencia.
Hago sab er: Que en este Juzgado 

v Secretaría se tram ita expediente, ac
to de jurisdicción voluntaria sobre de
claración- de fallecimiento de don V i
cente Guillermo Giner Gozálbez, na
cido én esta ciudad en 30 de julio de 
1893, hijo cíe Vicente Giner y Bañó
les y de doña Francisca Gozálbez y 
O rtolá, el cual desapareció en las ope
raciones. de Africa anteriores al año 
1925, en ocasión de hallarse prestando 
servicio m ilitar en calidad de Capitán 
Médico del Regim iento de Infantería 
dé V izcaya, número 5 1, sin que des
de entonces y hasta la lecha se hayan 
tenido noticias de su existencia, cuyo . 
expediente se tram ita 'a  solicitud de la 
hermana de dicho presunto fallecido, 
doña María de los Desampararlos M a
rina Giner Gozálbez.

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  por 
dos veces, con un intervalo de quince 
días desde la primera, a la segunda, se 
expide el presente en Valencia, a 13  de 
septiembre de 1940.— El Juez, Rafael 
P alm i.— El Secretario, P. 11. (ilegi
ble).

5.137-x-A j  i.» 17*10-940
 MURCIA

Edicto
En los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado y de que se harán mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen a s í :  

«Sentencia : En la ciudad de M ur
cia, a 20 de junio de 1940.— Visto por 
mí, M ariano Sánehez-Olmo y Espi
nosa, Juez de Prim era Instancia del 
distrito número 2 de esta capital, los 
presentes autos de juicio declarativo 
de m ayor cuantía seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, do
ña M aría Marín O rtigosa, sin profe
sión especial, _ asistida d e #su esposo, 
don Francisco Gil Ibáñez, .de esta ve
cindad, defendida últimamente por’ el 
Letrado don Fernando Fernández R e
yes representada por el Procurador 
don Juan  García Clemecín, y de la 
otra, como demandados, los interesa
dos desconocidos a quienes pueda per
judicar la declaración solicitada en di
cho juicio, y el M inisterio fiscal, por 
sí y, en representación de aquéllos que 
por su incomparecencia han • sido de
clarados en rebeldía, sobre reconoci
miento de hijo natural y rectificación 
de errores en las inscripciones de- na
cimiento y defunción de don José Mo
reno M arín.
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Fallo : Que estimando procedente la 
demanda formulada por el Procura
dor don Juan García Clemecín, en 
nombre de doña María Basilisa Marín 
Ortigosa, debo declarar y declaro :
■ i.° Que don José Moreno Marín, 

inscrito con estos apellidos en las sec
ciones de nacimientos del Registro 
civil del distrito dé la Catedral—hoy 
número 2— de Murcia, y de defun
ciones del de Buenavista, de Madrid, 
como hijo legítimo de don Juan Mo
reno Muñoz y doña María Marín Or
tigosa, es hijo natural de esta señora, 
cuyo verdadero nombre es ©1 de M a
ría Basilisa, por haberlo concebido y 
alumbrado en estado de soltera.

2.0 Que procede hacer Ja rectifica
ción correspondiente en las actas de 
los Registros civiles que se expresan 
anteriormente, mediante nuevas ins
cripciones o notas marginales en que 
se consigne la condición de» hi>o na
tural del don José Moreno Marín con 
los apellidos de su madre, doña María 
Basilisa Marín Ortigosa, así como 
también que es nieto por línea mater
na de doñ<a María Basilisa Ortigosa 
Sam aniego.

3.0 Que una vez firme esta sen
tencia se comunicará la misma a los 
Jueces municipales de los menciona
dos distritos en cuyos Registros obran 
las inscripciones de nacimiento y de
función del don José Moreno Mari 1, 
para su cumplimiento y ejecución.
- Y  sin hacer expresa imposición de 

costas de este juicio, se notificará la 
presente resolución a los demandados 
en rebeldía en la forma que previene 
el artículo 769 de la £Jey de Enjui
ciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—M. Sánchez 
Olmo.» (Rubricado.)

Dicha sentencia fué leída y. publi
cada en el día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía, 
se publica este edicto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DEjL ESTAD O  y 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Murcia, 10 de octubre de 1940.—El 
Secretario, P. H., Ledo. T. Julián 
Ruiz.—V.° B.° : El Juez de Primera 
Instancia, M. Sánchez-Olmo.

5.129-X- A J

VERGARA
Don José Zavala y Juaristi, Juez en 

funciones de Primera instancia del 
partido de Ver gara.
Por el presente vhago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente 
promovido por doña Demetria Arrióla 
Arabaolaza, sobre declaración de au
sencia de su esposo, don Severino 
Mendizábal Cormenzana, que el di: 
18 de septiembre dé 1936 salió de la 
villa de Mondragón, donde tenía su 
domicilio fijo desde la niñez, con di

rección a la villa de Bilbao, sin que 
se hayan vuelto a tener noticias del 
mismo, en cuyo expediente se llama 
al expresado ausente para que com
parezca en él, así como a las personas 
que puedan dar noticias de su parade
ro, en el término de quince días, con
tados desde la publicación del presen
te en los periódicos oficiales y Radio 
Nacional.

Y  con el fin de que tenga lugar la 
publicación debida, se expide la pre
sente en Vergara, a 6 de septiembre 
de 1940.—El Juez, José Zavala.—Él 
Secretario, Ldo. Lorenzo Sarmiento.

S.131-X-A j

VALENCIA

Cédula de citación

El señor Juez de Primera Instancia 
número 1 de Valencia, por providencia 
del día de hoy, dictada en el expedien
te promovido por el Procurador don 
Manuel Rodríguez en nombre de don 
Antonio Cuéllar Anguix para la re
constitución del juicio ejecutivo que se 
tramitaba en este Juzgado a virtud de 
demanda de fecha primero de enero 
de 1934, formulada por el Procurador 
don Manuel Rodríguez en nombre dv 
dicho don Antonio Cuéllar Anguix con 
tra don Camilo Ponzoda Devesa, poi 
la cantidad de 3.500 pesetas, intereses, 
gastos de protesto y costas, ha seña
lado de nuevo el día 5 de noviembre 
próximo, a las once horas, para la ce
lebración en la Audiencia de este Juz
gado de la comparecencia que deter
mina el párrafo primero del artículo 

1 octavo del Decreto de 23 de febrero 
de 1940, suspendida en dicho expe
diente en 8 del corriente, y ha manda
do, además, se cite, y por la presente 
se cita, a dicho don Camilo Ponzoda 
Devesa, por no residir en el domicilio 
que tenía durante la sustanciación del 
juicio y hallarse, según noticias, en 
Argel, para que comparezca *en el Ju z 
gado de Primera Instancia número 1 
de Valencia, ^ito en el Palacio de Ju s
ticia, el expresado día 5 de noviem
bre próximo, a las once horas, para 
la celebración de dicha comparecen
cia, a cuyo acto deberán asistir las 
partes personalmente, acompañadas de 
sus abogados y procuradores, y a ser 
posible, aunque no ‘sea necesario, el 
de los mismos' que intervinieron en el 
asunto antes de su desaparición, aper
cibiéndole que la inasistencia persona1 
sólo podrá subsanarse por Ja presenta
ción de un poder especial, otorgado ex
presamente a tal efecto, v que si no 
comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho, y muv 
especialmente el prevenido en dicho 
precepto legal, que, con referencia a1 
demandado en el juicio que se trata de 
reconstituir, es el de que proseguirá 
el trámite, sin perjuicio del derecho de

la parte ausente a comparecer durante 
el curso del procedimiento, aunque sin 
retroceso en el mismo.

Valencia, 11  de octubre de 1940.— 
El Secretario, Felipe Catuño.

1.091-A J
POLA D E  L A V I A N A

Don Obdulio Alonso Rodríguez, Juez
de Primera Instancia accidental de
este partido.
Hago saber : Que en éste de mi car

go se promovió por doña Julia Llane
za Orviz, mayor de edad, casada con 
Benigno Fernández y Fernández, dedi
cada a las labores propias de su. se
xo y vecina de Sama, en el Concejo 
d« Langreo, expediente de jurisdicción 
voluntaria para que se declarara la 
ausencia, en ignorado paradero, de 
su hermano don Leonardo Llaneza 
.Orviz, emigrado a la isla de Cuba, 
sin que se volvieran a tener noticias 
de él idesde el año 1920, y para que, 
en su día, se nombrara administrador 
de los bienes del ausente al citado es
poso de la peticionaria.

Que por auto dictado hoy declaré 
la ausencia, en ignorado paradero, de 
don Leonardo y acordé llamar a ésté 
y a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho que don Benig
no Fernández a la administración de 
los bienes de aquél para que comparez
ca ante este Juzgado a reclamarlos, 
justificando el suyo documentalmente, 
bajo apercibimiento de que no verifi
cándola así se les parará el perjuicio 
a que haya lugar. En todo caso, la 
declaración de ausenci.a, de no pre
sentarse don Leonardo Llaneza, pro
ducirá sus efectos una vez que trans
curran los seis meses, y entonces se 
acordará lo que proceda con respecto a 
la administración pretendida.

Dado en la villa de Pola de Lavia- 
na, a 11 de octubre de 1940.—El Juez, 
Obdulio Alonso.—Ante mí, Antonio 
Eguivar. 5,135-X-A J

A R A N D A  DE DUERO

En este Juzgado de Primera Instan
cia de Aranda de Duero se tramita, a 
instancia de doña Francisca Cuesta 
Barrio, de esta vecindad, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
su marido Florentino Gil de Pablo, de 
cincuenta años de edad, hijo de Anas
tasio y de Hilaria, natural de Roa d« 
Duero, vecino de esta villa, ferrovia
rio. casado en únicas, nupcias con la 

1 recurrente.
Lo que se hace público en cumpli

miento a lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento C i
vil, sustuído por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939.

Aranda de Duero, a T i de octubre 
de 1940.—El Juez de Primera Inscan- 
cia accidental, Federico R. de G-ope- 
gui.

5.137-x-A j 1.* 17-10-940
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T R I B UN A L  REGIONAL  DE R ES P ON
S AB I L I D A D E S  POLITICAS DE 

BURGOS

Cédula de citación
Por la presente se hace saber al ex

pedientado Aurelio Fernández Pache
co, vecino de Briviesca, que en la Se
cretaría del Tribunal Regional de R es 
ponsabilidades Políticas de Bur¿.os e s 
tarán los autos de manifiesto por tér
mino de tres días, a  partir de la pur 
blicación de la presente cédula, paia 
que se instruyan y pueda fo rm u la ', 
dentro de las puarenta y ocho horas 
siguientes, su escrito de defensa ; ad
virtiéndole que con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 82 de la Ley, 
puede comparecer por sí o por medio 
de m andatario y valerse o no de abo 
gado, advirtiéndole igualm ente de que 
transcurridos dichos términos sin com
parecer ni presentar escrito alguno R  
parara e l perjuicio a que hubiere lugar

Burgos, 3 de septiembre de- 1940. 
E l Secretario, Jesús Gavióla.

T R IB U N A L  R EG I ON A L  DE R E S PO N
S AB I L I D A D E S  POLITICAS DE 

C A C E R E S

Por ol presente se hace sab er : Oue 
habiendo hecho efectiva totalmente la 
sanción pecuniaria recaída en el ex
pediente número 25 del año 1936, in
coado por el juzgado Instructor Pro
vin cia l'd e  Badajoz e impuesta al ve
cino de Badajoz Florencio V illa Pé
rez, este inculpado ha 'recobrado la 
libre'disposición de sus bienes, según 
dispone el artículo 58 de la  Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Dado en Cáceres, a 2 d e . septiem-' 
bre de 1940.— El Secretario, Ignacio 
Palomo Rodríguez.---V .° B .° : El Pre
sidente (ilegible).

- — :   í

Por el presente se hace saber : Que 
habiendo hecho efectiva totalmente la 
sanción pecuniaria recaída en el expe
diente núm. 70 del año 1938, incoado 
por el Juzgado Instructor de Z afra  e 
impuesta al vecino de Feria Celestino 
Lozano Guzmán, este inculpado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, según dispone el, artículo 38 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas.

Dado en Cácéres? a 3 de septiembre 
de 1940.— El Secretario,' Ignacio Pa- 
Jomo Rodríguez.—V/.° B .° : El Prev; 
dente (ilegible). • '.

T R I B U N A L  RE GI ONAL  DE RESPON
S A BI LI D A D E S  POLITICAS DE 

LA CORU Ñ A

Se hace saber-; Quí‘ por sentencia 
número 82 de 1040, dictada por este! 
Tribunal en el expediente núm. 4ó de!  
1939, seguido ñor el Juzgado Instruc-j 
tor Provincial de Pontevedra contra! 
Antonio Vidal Vilas, de 42 años,' ea-|

sado, panadero, natural y vecino de 
Vilaboa (Pontevedra), le han sido im
puestas, entre otras sanciones, la .de 
cuatro años de inhabilitación absolu
ta y cuatro años de. destierro a má¿ 
de. cien- kilómetros de Vigo.

L a  Coruña, a 5 de septiembre de 
1940,— El Secretario,. Vicente San tia
go.— V .° B .° : El Presidente,- Martínez 
Nieto.
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P ON

S A BI L I DA D ES  POLITICAS DE 
P A L M A  DE MALL ORCA

Por el presente anuncio, a los.e fec
tos prevenidos en el artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público : Que los condenados G u iller
mo Cabellas Palóu y Juan  R eus Sarn- 
pol, por haber satisfecha totalmente 
la sanción que les fue impuesta ; o 
sentencia de este Tribunal Regional 
ile Responsabilidades Políticas, decla
rada, firme por auto de 29 de agosto 
de 1940, han recobrado la libre dis
posición de sus bienes,- quedando, no 
obstante, sujetos a inhabilitación a b 
soluta por el tiempo de tres años y 
un día de todo cargo o empleo * e 

mando o confianza que tuvieran o pu
dieran Obtener del Estado,'provincia * 
Municipio, o em presas de cualquier 
orden en que éstos tuvieran interven
ción o los subvencionasen, o de aso
ciaciones y corporaciones oficiales y 
establecimientos de crédito y entida
des que exploten servicios públicos.
. P a lm a 'd e  M allorca, a 3 1 , de ago-tu 

de 1940.— El Secretario (ilegible.) . .

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el ‘artículo 58 de la Ley d\- 
9 de febrero de 1939, se hace público: 
Que los condenados Juan  Alba Maté-i, 
José Serra Pastor y y Agustín Olí ver 
Pons, por haber (Satisfecho totalmente 
la sanción que les fue impuesta por 
sentencias de este Tribunal Regional 
de .Responsabilidades Políticas, decla
radas firmes por autos de 4 de junio,. 
26 y. 27 de agosto de 1940, han .reco
brado la libre disposición de sus bie
nes.

Palm a de M allorca, a 2 de septiem
bre de 1940.— El Secretario (ilegibh).

Por la presente y a los efectos de Ja 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Vicente 
Font Am engual, en el expediente que 
se le sigue, núm. 214, rollo *213 de 
1939, cuYa resolución fue declarada 
firme por auto de 26 de julio de 1940, 
fué condenado a la sanción económi
ca de doscientas pesetas, retrotrayén
dose lós efectos del ¡presente fallo a 
18 de julio de 1936. >

Palm a de Mallorca, a 2 de septiem,- 
bre de 1940.— El Secretario (ilegible).

 Por el presente se hace saber a los 
inculpados que se dirá, actualícem e 
en ignorado paradero, que los expe
dientes de responsabilidad seguidos 

i contra ellos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Tribunal por 
tres días, a contar desde la fecha de 
su publicación, para que puedan ins
truirse y form ular dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes su es
crito de defensa, bien sea por 1̂ los o 
por medio de m andatario, si lo tienen 
por conveniente.

Palm a de M allorca, a 3* de agosto 
, de 1940.— El Secretario (ilegible). 1

Inculpados que se citan
Herederos de Isidoro Hernández 

Bajo.
G aspar Melsión Pons, que fué ve

cino de Mahón (Baleares).
Pedro Goñalóns Pons, que fué ve

cino de Mahón.
Vicente Barber Bonet, vecino que 

fué de Mahón.
- Pedro RWnis González, vecino que 

fué de Mahón.
Valentín Elias Carreras, vecino qUe 

fué de Mahón. '  f
Enrique Cam pm apy Puigrús, vecino 

que fué de Mahón.

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público : Que el condenado' Luis S te i-  
gel Bosca, por haber sátisfecho total
mente la sanción que le fué irhpuesta 
por sentencia de este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, de
clarada firme por autopie 2 de agosto 
de 1940, ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, quedando, no 
obstante, su jeto-a la inhabilitación es
pecial para el cargo de Profesor por 
tres años y a inhabilitación absoluta 
durante el tiempo de la condena d* 
todo cargo o empleo de mando o con
fianza que tuviera o pudiera obtener 
del Estado, provincia- o Municipio, o 
empresas cíe cualquier orden en. que 
éstos tuvieran intervención o los sub
vencionasen; o de asociaciones y cor
poraciones oficiales y establecimientos- 
de crédito v entidades que exploten 
servicios públicos. ‘ •

Palm a de M allorca, a 30 de agosto 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

Por el presente, a los efectos preve
nidos en el artículo 58 de la Ley de 9 
de febrero de. 1939, se hace público : 
Que el condenado Jaim e. Cladera M a
ten, por haber satisfecho totalmente 
la sanción económica que le ha,-sido 
impuesta por sentencia del Tribunal 
Nacional de ‘ Responsabilidades 'Políti
cas, ha recobrado la .lib re  disposición 
de sus bienes, ciuedandó, no nhstan:e, 
sujeto a inhabilitación por el tiernp-
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de seis años para concejal o gestor 
m unicipal o directivo en Organizacio
nes Sindicales.

Palma de Mallorca, a 2 de septiem
bre de 1940.—El Secretario (ilegible).

Por el presente, a los éféctos preve
nidos en el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se hace público : 
Que el.condenado Jaim e Tugores Ga< 
mundi, por haber satisfecho el prime: 
plazo de la sanción económica que le 
ha sido impuesta por sentencia del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, ha recobrado la lib e 
disposición de sus bienes, a excepción 
de la casa y corral de la calle Santos 
Apóstoles, de la villa de Muro, que 
queda trabada como garantía de los 
restantes plazos, quedando, no obs- 
tante, sujeto a inhabilitación por el 
tiempo de seis años para cargos oú- 
blicos de mando y confianza y en Or
ganizaciones Sindicales.

Palma de Mallorca, a 3 de sepfieni- 
bre de 1940.— El Secretario (ilegib’e).

Por el ♦presente, a los ‘efecto-? pre
venidos en el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se hace público : 
Que el condenado Gabriel Ramis Sas
tre, por haber satisfecho el prime' 
plazo de la sanción económica que le 
ha sido impuesta por sentencia del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, excepto de 
la pieza de tierra conocida por Las 
Comunas, que queda trabada como 
garantía de los restantes plazos, que
dando, no obstante, sujeto a inhabi
litación por el tiempo de seis años 
para cargos públicos de mando y con
fianza y en Organizaciones Sindica
les.

Palma de Mallorca, a 2 de septiem
bre de 1940.—El Secretario* (ilegible).

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hac<V púb'i- 
c o : Que el condenado Miguel Oleo 
Sureda, por haber satisfecho el pri
mer plazo de la sanción económica 
que le ha sido impuesta por senten
cia del Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, a ex
cepción de la casa. núm. 8 de la calle 
de la Almudaina, de esta ciudad, que 
queda trabada como garantía del pago 
de los plazos restantes.

Palma de Mallorca, a 2 de septiem
bre de 1940.— El Secretario (ilegible).

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P ON
S AB I L I DA D E S  POLITICAS DE 

P A MP L ONA

En el expediente núm. 88, dima
nante de rollo núm. 730, instruido por 
la Comisión de Incautaciones de 

Navarra contra el  inculpado Francisco 
Elizalde Chocarro, vecino que fué de 
Berbinzana, actualmente en ignorado 
paradero, *e ha dictado en el día de 
hoy (providencia acordando| publicar el 
presente, en méritos del cual se r e 
quiere a dicho encartado para que en 
el término de veinte días haga efec
tiva la sanción económica de trescien
tas pesetas que le fué impuesta por 
sentencia firme dictada por este T ri
bunal con fecha 12 de junio de 1940, 
o formule la solicitud y ofrezca las ga
rantías expresadas en el artículo 14 de 
la Ley de Responsabilidades Políti
cas. ,

Y  para su inserción en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DlqL ESTAD O ' y pa
ra que sirva de notificación y requeri
miento al encartado de que se fia he
cho mérito, expido el presente en 
Pamplona, a 5 de septiembre de 1940. 
Miguel Piensa.

T R I B U N A L  R E G I ONA L  DE R E S PO N
S AB I L I D A D E S  POLITICASDE 

OVIEDO

Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Que en el expediente de 

respdnsabilidad política de que se ha
rá mención, y por este Tribunal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia número 459.—Presidente, 
don José Bento López; Vocales, don 
Fernando Herce Vales y don Ramón 
Cabeza Prieto. ‘ ,

En la ciudad de Oviedo, a 21 de 
mayo de 1940.—Habiendo visto el ex
pediente n.° 602 del registro de este Tri
bunal, seguido contra Jbsé Fernández 
Rodríguez, de 48 años de edad, ca
sado, comerciante y vecino de Oviedo, 
en ignorado paradero;

Resultando que tramitado este es
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Oviedo, lo terminó el Instructor Pro
vincial, llamándose al inculpado por 
edictos ; se elevó, cpn informe, siendo 
traído a la vista para sentencia el ,16 
dol actual ;

Resultando que contra el inculpado 
se formularon los cargos de haber he
cho prestaciones económicas a los mar- 
xistas, siendo de ideología socialista, 
marchándose de España por ser opues
to al Movimiento Nacional. Tiene es
posa, desconociéndose las cargas fa
miliares, y un capital de cien mil pe
setas. Hechos probados.

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados c) y k) del artículo 4.0 
de la Ley de q de febrero del año úl
timo, procediendo imponer sanción 
económica,

Fallamos.: Que debemos condenar y 
condenamos a José Fernández Rodrí
guez a la pena de la sanción econó
mica de pago de diez rñil pesetas. E x
pídase testimonio de esta sentencia 
para su unión al rollo correspondiente, 
notifíquese y firme que 9ea dése 
cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo * 
pronunciamos y firmamos'.—José Ben
to López.—Fernando Herce Vales.— 
Ratnón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer* 
dan con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el BO LETIN  
O F IC IA L  DELí ESTAD O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de 1940. — El Secretario Angel 
Cruz.—V.° B . ° : El Presidenta, Bento,

Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Dere^io y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de qtve se ha
rá mención, y por este Tribunal, se ha 
dictado la .sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia número 458.—Presidente, 
don José Bento López; Vocales, do l 
Fernando. Herce Vales y don Ramón 
Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a Si  de 
mayo de 1940.— Habiendo visto el ex
pediente número 605 del. registro de 
este Tribunal, seguido contra Atilano 
Marcos García, mayor de edad, cuyas 
demás circunstancias no constan, ve
cino de Pravia, ausente en ignorado 
paradero ;

Resultando que tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión ¡Pro
vincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Pravia, lo terminó el Instructor Pro
vincial, , llamándose al inculpado por 
edictos y recibiéndose informes, sien
do elevado con el del Instructor y traí
do a la vista para sentencia el 16 del 
actual ;

Resultando que contra el inculpado 
se formuló el cargo de ser izquierdista, 
marchando a la zona roja, pero sin de
mostrarse que tuviese determinada ac
tuación política. No tenía cargas fa
miliares. Hechos probados.

Considerando que los hechos que se 
estiman probados no constituyen res
ponsabilidad política, por no estar com
prendidos en caso alguno del artícu
lo 4.0 de la Ley de 9 de febrero del 
año último,

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a don Atilano Marcos G ar
cía, por no estar comprendido en caso 
alguno de responsabilidad política. E s
pídase testimonio de esta sentencia
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para su unión al rollo correspondien
te. Notifíquese, y firme que sea, dése 
cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y  firm am os.— José Den
tó López.— Fernando H erce V ales.— 
Ram ón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la  presente, con 
el visto bueno del ilustrísim o señor 
Presidente, en Oviedo, a  4 de septiem 
bre de 1940. —  E l Secretario Angel 
Cruz.— V .ü B . ° :  E l Presidente, Benro.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Don José Ignacio Aguirre Cimiano, Se
cretario Letrado de Juzgado de Prim e
ra Instancia e Instrucción y del Juzga
do Civil Especial de Responsabildades 
Políticas de B ilb a o :
C ertifico : Que e^ diligencias de los 

expedientes seguidos por la extinguida 
Comisión de Incautación de Bienes de 
Vizcaya contra los expedientados que se 
dirá se ha dictado resolución por el T ri
bunal Regional de Responsabilidades P o
líticas de Bilbao, por considerarles polí
ticamente responsables, y  según a conti
nuación se relaciona:

Resolución de fecha 18 de diciembre 
de 1939, contra Tomás A)bascal Pala
cios, vecino de Baracaldo (Vizcaya), im 
poniéndole la sanción económica de 500 
pesetas.

Y  al objeto de que sirva de notifica
ción a los interesados, cuyo actual para
dero se desconoce, se expide la presente 
requiriéndoles al tiempo a cada uno de 
ellos para que en término de veinte días 
hagan efectiva dicha sanción u ofrezcan 
las garantías en la opprtuna, solicitud de 
pago que señalan las disposiciones v i
gentes en la materia.

Y  para su publicación en el BOLETIN  
O FICIAL D E L  ESTADO y  al objeto se
ñalado, libro y expido la presente en 
Bilbao, a 2 de septiembre de 1940.— El 
Secretario. José Ignacio A guirre.— V .° B .° 
El Juez, José Tutáu. •

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Dun José Tutau Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y de: 
Juzgado Civil Especial de R espon
sabilidades Políticas de Bilbao. 
H ago saber : A todos los interesa

dos, tanto ** entidades oficiales como 
particulares y al público en general, 
que los inculpados que a continuación 
se relacionan, a los que se les ha se
guid».) expedientes de responsabilidad 
política, han .recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, por consecuencia 
del cumplimiento de las sanciones que

por el Tribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de Bilbao les han 
sido im puestas.

Y  para su publicación en 'el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex
pido el presente en Bilbao a 30 de 
agosto de 1940.— El Juez, José  Tutau. 
E l Secretario (ilegible).

Relación que se cita 
Luis U garte Jáuregui, m ayor de 

edad, casado, alpargatero, domiciliado 
últimamente en Orduña.

Víctor Leniz Am ezaga, m ayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Bilbao.

Antonio Esparza H orm aech ea,' m a
yor de edad, casado, empleado, domi
ciliado últimamente en Elorrio.

ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DE RESPONSA

BILIDADES POLITICAS
Conforme, a los artículos 45 y 46 de la Ley 

de 9 de febrero de 1939 TB. O. núme
ro 34), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con- 
ira las personas que se indican en las si- 
quientcs relaciones. Igualmente se hace 
sab<. •• que deben prestar declaración cuan-, 
tas personas tengan cnocimichto de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, Jos cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo din 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparcccncia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE CASTELLON
En el expediente número 4.952 de 

Responsabilidades Políticas que ins
truyo contra Pascual Albella Cabedo, 
vecino de Castellón, el cual se encuen
tra en ignorado paradero, se ha dic
tado por el señor Juez providencia, 
m andándole-citar para que comparez
ca ante este Juzgado, sito en la Au
diencia Provincial, 2 .0 piso, de esta 
capital, en el plazo de cinco días, a 
partir de aquél en que aparezca la p á 
sente publicada, bajo apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo le pa
rarán todos los perjuicios a que haya 
lugar y se proseguirá la tramitación ¡ 
del expediente sin más citarle ni oírle. |

Y  para que conste y tenga la cita
ción acordada su debido efecto ,‘ expi
do la presente en Castellón, a 5 de 
septiembre de 1040.— El S.ecreta‘*?o. 
Em ilio Amigo.

AVILA
Fi Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de .Avila ha
ce saber:
Que en esté Jqzgado, y por orden del

Tribunal Regional de M adrid, se incoan 
expedientes contra 1 

Martín Calera Flores, vecino1 y dom i
ciliado en Cebreros,

Mariano Ayuso Díaz, natural y veci
no de H oyo de Pinares (Avila).

M iguel Gallego Martín, vecino de Ho
yo de Pinares.

V íctor Díaz Tabasco, vecino de Hoyo 
d e ' Pinares.

Prim itivo González Ayuso, vecino d« 
Hoyo de Pinares.

Julián Martín Pérez, vecino de Hoyo 
de Pinares.

Agapita Santamaría Navas, casada, 
vecina de Hoyo de Pinares.

Martín Pérez Martín, casado, vecino 
de H oyo de Pinares.

.Andrés Pascual Organista, vecino de 
H oyo de Pinares.

Froilán Jorge Expósito, casado, vecino 
de H oyo de Pinares.

Félix Cubero Fernández, casado, veci
no de Hovo de Pinares.

R  P— 20.896-20.898

BURGOS
Kl Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos ha
ce saber:
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribuna^ Regional de esta jurisdiccióñ, 
se incoan expedientes contra:

Eugenio Quintana Sainz, labrador, ca
sado, vecino y domiciliado en Salinas 
de Rocío.

Francisco Cámara López, labrador, ca
sado, vecino y domiciliado en Tabliega.

CASTELLON
I)<»n V íctor Xúñez Escalona, Juez Ins

tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Castellón.
Hago sab er: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de V a
lencia, se incoan expedientes contra: 

Cesáreo Calpe Gil, labrador, casado, 
vecino de Montán.

Juan Bausá Flors, contratista, casado, 
vecino de Castellón.

Pascual Albella Cabedo, casado, veci
no de Castellón

Cándido Domínguez Mico, empleado, 
rasado, vecino de Castellón.

Juan . Bautista Flores Gpterris, médi
co. vecino de Castellón.

José Lai'a Bagan, soltero, vecino de 
Castellón.

Julián Garr Marti navarro, médico, sol
tero, vecino de Castellón.

Juan Lara Bagán, industrial, soltero,
■ vecino de Castellón.

Enrique Garí. M artinavarro, m édico, 
casado, vecino de Castellón.

Sandalio Beltrán Colonia, vecino de 
I,a J;uia. 1

Tomás R. Boix Valiés, vecino de La 
Ja na.

José M esegiW  Gabaldó, vecino de La
■ J a n a .
_  Segundo Guiñón Guiñón, casado,' veci
no de Montán.
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Alfredo M art ín  G imeno, vecino de 
Montan.

Vicente C'alpe Gil, vecino de Montan,
. J o s é  „Tena Ibáñez, vecino de Satra- 
tella.

Vicente Nos Llopis, vecino de Sarra  
tella.

Joaquín  García Monfort ,  vecino de Sa 
rrate lla.

Vicente Bort Asunción, vecino de Sa 
rratella.

Daniel Villulonga Monfort,  vecino de 
Sa rra te lla.

J a v ie r  Fe rrando  Tena, vecino de S a 
rra tella.

Joaquín  Sales Sales, vecino de Sarra- 
tella.

Manuel Beltrán  Pastor ,  vecino de Sa- 
rrate lla.

K P—-20.916
H UE SC A

Don N orber to  Asín I r iar te ,  Ju e z  In s 
truc tor  Provincial  de Responsab il ida
des Polít icas de Huesca.
Hago  sab e r :  Que en este Juzgado ,  y  

por orden del Tribuna l  Regional de esta  
jurisdicción, se incoan expedientes con* 
f i a :

Mariano Fauqu ed  Sierra ,  de Alooleu 
de Cinca.

Eugenio Otal Caja l,  de Bolea.
Elias Aso Sarasa, de Vicien.
José Cano Latorre, de Villanova.
José María Pueyo Aineto, de Alba- 

late de Cinca.
Antonio M ontany y su esposa, de Ta- 

marite de Litera.
Esteban Satué, de Grañén.
Antonio. Fanlo Naverac, de Biescas.
José María Laplana Pons, de Morillo 

de Monclús.
Medardo Larregola Bel, de Benabarra,
Sebastián Capdevjla Luman, de Bena

barre,
Joaquín Gamban Colominas, de Bena

barre.
Cayetano Mas Fort, de Benabarre.
Antonio Lazur Pérez, de Benabarre.
Sebastián Colominas Salinas, de Bena

barre.
Joaquín Adillon Lloret, de Benabarre.
Manuel Brualla Español, de Bena

barre.
Tomás Aguinaléu Puso, de Purroy.
Francisco Santamaría Gava, de Tolva.
A gustín Perna Puyal, de Tolva.
Ramón Pociello Ceruella, de Viacamp.
Antonio Ardiana Llena, de Luzas.
Patricio Carreta Filiar, de Puebla de 

Roda.
Antonio Ferrer Bailarín, de Monesma 

de Benabarre.
Joaquín Ballera M ongay, de Casti-

.galéu.
Joaquín Barra bes D ía, de Cal vera.
M iguel Serena Almuzara, de Lagua

n e s .
' Jerónimo Ruvira Larruy, de Lagua

n e s .
Lorenzo Alonso Armisen, de Lascuarre.

Ram ón Campo Boren, de Lasguarres . 
Francisco M atéu  Caballé, de Puebla  

d e  Roda.
Hermenegildo Casa, de Puebla de- 

Roda,
Benjamín Rada Día,  de Puebla  de 

Roda.
Ramón F i l la t  Serena,  de Puebla de 

Roda.
Miguel Caste lar  Espías, de Lascuarre.  
Ramón Gastan Castell, de Lascuarre .  
José  Coscolla Pinilla, de Lascuarre. 
Pedro  Chordi Nacenta ,  de Lascuarre.  
José  Por te  L lore/ ,  de Lascuarre .  
Francisco A rila mi y Raluy, de L as 

cuarre.
Joaqu ín  Rivera  Mauri ,  de Lascuarre. 
Ramón Pallas Brual la , de Roda de 

Isa bena.
Jüvsé Tedo Garus,  de Serrad tíy.  
Francisco Buil Celemí, de Sérraduy.  
Ramón Gran San M artín ,  de Torre  

la Rivera.
A|uteo Olivares Ortiz,  de Vicien. 
Antonio Casanovas Pena, de Vicien. 
Benito  Pueyo Gracia,  de Vicien. 
Narciso Ibor  Lairla ,  de Vicien.
Luis Escario , de Quicena.
Mariano Gracia Maravil la ,  de Qui

cena.
Francisco Béseos Ferrer ,  de Tierz.  
Vicente Arguis  L aba r ta ,  de Tierz.
R  P—20.918-20.970

S A N T A  CRUZ DE  T E N E R I F E
Don E d u a rd o  Padil la  Manzano, Ju e z  In s 

tru c to r  Provincial  de Responsab il ida
des Polít icas de San ta  Cruz de T e
nerife.
Hago  sa b e r :  Que en este Juzgado ,  y 

por orden del T r ibuna l  Regional de R es
ponsabil idades Polít icas  de Las Palm as,  
se incoan expedientes c o n t r a :

Tomás Garcés Rodríguez, capitán de 
Marina M ercante, casado, vecino de San
ta Cruz de la Palm a, dom iciliado en 
Odali, 37.

Em ilio Galván Lorenzo, tabaquero, ca
sado, vecino de Santa Cruz de la Palm a, 
con dom icilio en General Mola, 77.

Arsenio Concepción Fernández, chófer, 
casado, vecino de Santa Cruz de la P a l
ma, con dom icilio en Tanquito, 4.

Gregorio Pérez Lorenzo, empleado, ca
sado, vecino de Tazacorte, con dom icilio  
en B autista Acevedo.

A ndrés  Abarcó Bencomo, ex oficial de 
Telégrafos, casado, vecino de San ta  Cruz 
de Teneri fe ,  con domicilio en María  Cris
t ina ,  8.

Carlos M. Rodríguez Sánchez, em plea
do, casado, vecino de Santa Cruz  ̂ de la 
Palm a, con dom icilio en San Sebastián) 
número 22.

Em ilio Rodríguez Santiago, del comer
cio, casado, vecino de Santa Cruz de la 
Palm a, con domicilio, en Rambla de 
Cuba.

Antonio  Llom bert  San tana ,  empleado,  
casado, vecino de San ta  Cruz de T ene 
rife, con domicilio en Progreso , 37.

J u a n  P e rera  Batis ta ,  empleado, soltero, 
 vecino de S an ta  Cruz de Teneri fe ,  

cotí domicilio en Noria  Alta ,  37.
Antonio Pérez  y Pérez (a) «Paraban», 

panadero,  casado, vecino de San ta  Cruz 
de Teneri fe ,  con domicilio en Ferrer ,  31.

Manuel Delgado M artín ,  panadero, ca
sado, vecino de S a n ta  Cruz de Tenerife ,  
con domicilio en Serrano, 22.

R  P -  20.980-20.990
V A L E N C I A

Don Félix José  de Vicente Angós, Jue z
Ins t ruc to r  Provincial  de Responsabil i
dades Polít icas  de Valencia.
Hago sab er :  Que en este Juzgado ,  y 

por orden del T r ib una l  Regional de R e s 
ponsabil idades Polít icas de e sta  ju r isd ic 
ción, se t ram ita n  expedientes co n t ra :

Francisco Soto Mas, vecino de Va
lencia.

Rafael Hernández  Zatril la , vecino de 
Valencia.

Enrique  Bohorques Bohorques, vecino 
de Valencia.

José  M a n a u t  Nogués, vecino de Va
lencia.

Benjam ín Domingo Ros, vecino de On- 
teniente .

Vicente  Terol Catuvella,  vecino de On- 
tenien te .

Vicente  F e r re r  Albiol, vecino de Va- 
terna .

J a im e  Girbes Borras,  vecino de Alge- 
mesí.

E nr ique  Beltrán  Royó, vecino de V a 
lencia.

José  Miquel Ylario, vecino de . V a
lencia.

Manuel Boseh Fornals,  vecino de Va
lencia.

M ariano Truc-harte Samper,  vecino de 
Valencia.

A le jandro  Lorenzo Iglesia, vecino de 
Valencia.

Jesú s  L anuza  Borras,  vecino de V a
lencia.

José  Requena Arabi ,  vecino de  A Ba
rras  i.

E duardo  N avar ro  Sarra,  vecino de For- 
ta leny.
, José  León M artínez ,  vecino de D o 
meño.

Anton io  Rodríguez de Cepeda Guillen, 
vecino de Carlet .

Lucas de Torre  Megías-Bavriento, ve
cino de Masalfasar.

Colón M art ínez  H ernández ,  vecino de 
Já t ib a .

José  A r ta l  Montesinos,  vecino de Cu- 
llera.

J u a n  de la sunción P ía ,  vecino de 
J á t ib a .

V icen te  Leal M artínez,  vecino de P a 
te rna .

Manuel B arr igue te ,  vecino de Benima- 
met .

Cándido González Pilo,  vecino de Ca- 
tarro ja .

Rafael Muñoz L afuente,  vecino de Ra- 
felcofer.



P á g i n a  4 8 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 o c t u b r e  1 9 4 0

REQUISITORIAS
B ajo  aperc.ilimle.nLo de ser declarados re

beldes y d t incurrir en las dem ás respon
sab ilidades legales, de no presen tarse  los 
■procesados que a continuación se expre
san , en el plazo que se les f ija , a  contar 
desde el dia de la publicación  del an un 
cio, en este periódico o fic ial y ante el 
J u e z  o T ribun al que se señ ala , se les c ita , 
llam a y em plaza , encarnándose a  todas las  
A utoridades y A gen tes de la P olic ía  ju 
d icial procedan a  la  busca , captu ra  y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a d is
posición de dicho Ju e z  o T ribun al, con 
arreglo a los artícu los correspondientes de/ 
la L ey  de E n ju ic iam ien to  crim inal y de 
E n ju ic iam ien to  m ilitar de M arin a .

2.151
Á SE N C IO  G A TO , Antonio, natu

ral de Hue'lva, vecino de Sevilla, en 
la Vega de T riana. hijo de José y de 
Teresa, aoltero', hojalatero,, que se 

supone pueda hallarse actualmente 
en Sevilla, siendo de estatura regular, 
ojos pardos, pelo castaño, rostro mo
reno y viste com0 los obreros del 
campo, procesado por hurto, compa
recerá en el término de diez días ante 
e l.Ju zgado de Instrucción de Carmo- 
na. para constituirse en prisión.

R —1.834 
2.152

FER N A D E Z  D ELG A D O , Francis
co, hijo de Juan  y de Concepción, 
casado, campesino, de 36 años, natu
ral de Fuente Palmera (Córdoba), 
domiciliado últimamente en ídem, calle 
La Pluma» núm. . 10, comparecerá en 
el término de quince días ante  ̂ e'l Ju z
gado Militar número 15 de Córdoba. 

R —1.829
2.153

G U TIERREZ, José Antonio, perju
dicado que fué en '<-1 sumario número 
23 de 1936, por falsedad, cuyo actual 
paradero se ignora, domiciliado últi
mamente tn 'e l  pueblo de La Calaho
rra, comparecerá én el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Guadix, a fin de ser oído y 
otras diligencias, igualmente se cita 
al autor 0 autores de' dicho delito para 
que hagan su presentación en idén
tico plazo cn e’l -mencionado Juzgado. 

R —1.837
2.154

f LOPEZ A M A D O R, Juan, última
mente domiciliado en el pueblo de 
Pedro Martínez, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora a fin de que 
dentro del término de' diez días com
parezca ante el Juzgado de Instruc- 
c ón de Guadix, para ser oído y otras 
diligencias, en T sumario que se le 
sisue por robo.

R —rl .838
2.155

RA M O N , (a) “Ruiz” , últimamente 
domiciliado en el pueblo de Albu- 
ñán, cuyo actual paradero y  domici

lio se ignora, a  fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
el Juzgado de Instrucción de Guadix, 
para ser oído y otras diligencias en 
el sumario que se le sigue con el nú
mero 213 de 1936» por el delito de 
estafa.

R - 1.839
2.156

EL A U T O R  o autores de un hur
to cometido ie'n la estación de Guadix 
el 4 de' julio de 1940 comparecerán 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Guadix 
para ser oídos.

R - 1.840
2.157

RA M OS R O D R IG U E Z . Juan, na
tural y vecino que fué de' A lquile, 
procesado por homicidio, comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de' Instrucción de G uadix 
para ser oído.

R -1 .S41
2.158

SO TO  G O N Z A LEZ, José, padre y 
representante legal del finado José 
Soto Flores, fallecido a consecuencia 
de quemaduras sufridas en Purullena, 
comparecerá ante -1 Juzgado de Ins
trucción de Guadix para onecerle el 
procedimiento en el sumario que con 
tal motivo se incoa en este Juzgado.

R - 1-842
2.159

C A R V A JA L  M A R TIN EZ; Federi
co natural y vecino de Huéneja, ca
sado, agricultor, procesado por ame
nazas, comparecerá en d  términ0 de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de G uadix , a fin de recibirle 
declaración.

R-r-1-842 bis

 2.160
* EL C O N D U C T O R  de un camión 
que el 10 de julio de 1938 cometió 
un atropello, comparecerá .e'n el tér
mino de die¿ días ante e] Juzgado de 
Instrucción de Guadix para recibirle 
declaración.

R —1.843

2.161
SE IN T E R ESA  la  busca y ¿escale 

d e ‘ los semovientes siguientes: Cinco 
cabras, con la oreja derecha cortada 
la punta, y la izquierda, hundida por 

¡ delante; dos, con trasquilones en el 
| lomo derecho, y otra; en el anca.: 

una, tuerta; una, chivarra cbmo' de 
un año. preñada, y las otras, de más 
de cuatro años. Y  casó de' sor habi
das deberán ser puestas a disposición 
del Juzgado Instrucción de Her- 
v*ás, en unión de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentran.

R - 1.837

2.162
G E R N A LD  M A R TIN , José Luis, 

domciiliado en M álaga, M aestran
za. 34, procesado por hurto, compa
recerá en el térm ino.de dioz días an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro 3 de M álaga para constituirse en 
prisión.

R—1.838

2.163
LA G O  BEN ITEZ . Manuel, domi

ciliado en Antequera, Obispo, 32, 
procesado por hurto, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción nútaero 3, de M á
laga, para constituirse prisión.

R —1-839
2 .164

C A Z O R LA  M O R A LES, Mateo, de 
47 años, hijo de Mateo y Juana, na
tural de Cuevas líe Veta, soltero, 
jornalero, dKunáciii'ado M urcia,
Pedaniá de la Alberca, procesado por 
homicidio, comparecerá en el término 
de diez días ante. ©1' j  uzgado de Insr 
trucción núm. 1 de Murcia para cons
tituirse en prisión.

R —1.840 ' -

2.165

H A B IE N D O SE  sufrido error al pu
blicar en este B. O. D EL E ST A D O  
núm. 272. de 28 septiembre último, 
bajo la signatura R—1.237, una re
quisitoria e .̂ la que se indicaba a 
don José M aría Martorcll y Téllez 
Girón como procesado por robo, en 
sumario seguido ante el Juzgado nú
mero cuatro de Madrid, se rectifica 
en el mentido de que dicho señor apa
rece en el sumario, por robo, núme
ro 67 de 1939 como perjudicado y no 
1€ alcanza, por tanto, <4 concepto de 
procesado que erróneamente consta 
en l a ' Expresada requisitoria.

R —1.844

2.166
M A R IN  L U N A  L E R SU N D I. A n

tonio, capitán de -Intendencia en A via
ción, coropcl del extinguido Ejército 
rojo, natural do Tarragona.

M ERIN O , capitán do; Aviación.
T O U R N E , capitán de Aviación.
A L V A R E ¿ A BELLA N F.D A  o AL- 

VA REZ, M O N TE A G U D O , capitán de 
Aviación.

Todos ellos comparecerán en <T tér
mino de ocho días ante .el Juzgado 
Especial de Jefes y Oficiale’s (Zona 
Jurídica Aérea del Centro),- sito en 
la calle de la Princesa, 23, Madrid, 
para responder’ de los cargos que les 
resulten de os procedimientos que se 
les siguen.

R - 1.842


